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JUNTA DE ANDALUCIA

Consejería de Empleo, Empresa y Comercio
Delegación Territorial de Córdoba

Núm. 620/2018

Ref. Expediente AT 220/68

A los efectos prevenidos en el artículo 125 del Real Decreto

1955/2000, de 1 de diciembre, se somete a información pública la

petición de autorización de reforma de instalación de línea eléctri-

ca de alta tensión, cuyas características principales se señalan a

continuación:

a) Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica SLU, con domici-

lio a efectos de notificaciones en Carretera del Aeropuerto,

Pk:2,1, 14004 Córdoba.

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: Paraje Ribera

Alta, en el término municipal de Puente Genil (Córdoba).

c) Finalidad de la instalación: Reforma de línea eléctrica por su-

ministro a particular.

d) Características principales de la reforma de la línea eléctrica

aérea de alta tensión denominada “Herrera” a 25 kV: Sustitución

de apoyo A537784 de alineación por apoyo de derivación insta-

lando seccionadores unipolares para derivación individual de nue-

vo suministro.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el pro-

yecto de la instalación en esta Delegación Territorial de Econo-

mía, Innovación, Ciencia y Empleo de la Junta de Andalucía en

Córdoba, sita en Calle Tomás de Aquino, 1 y formularse al mis-

mo las reclamaciones, por duplicado, que se estimen oportunas

en el plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de la

publicación de este anuncio.

Córdoba, a 19 de febrero de 2018. Firmado electrónicamente

por el Delegado Territorial, Manuel Carmona Jiménez.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de La Carlota

Núm. 779/2018

Don Antonio Granados Miranda, Alcalde-Presiente del Ayunta-

miento de La Carlota (Córdoba), hace saber:

Que se ha aprobado Resolución núm. 490/2018, de 1 marzo,

de la Alcaldía-Presidencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Visto que por Acuerdo del Pleno en sesión ordinaria celebrada

el día 27 de marzo de 2017, se aprobó, juntamente con el Presu-

puesto Municipal, la Plantilla de Personal de este Ayuntamiento y

sus Organismos Autónomos para el año 2017, siendo publicadas

íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 68, de fe-

cha 10 de abril de 2017. Visto que en la citada Plantilla figuran va-

cantes y dotadas presupuestariamente diversas plazas, cuya co-

bertura se considera necesaria buen funcionamiento de los servi-

cios municipales.

Visto que con fecha 20 de diciembre de 2017, se aprueba me-

diante Resolución de Alcaldía número 3312 la Oferta de Empleo

Público para el año 2017, publicada en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba número 242 de fecha 26 de diciembre de

2017.

Vista la Memoria-Propuesta de la Concejal Delegada de Perso-

nal de fecha 20 de febrero de 2018.

Vista la Providencia de Alcaldía de 20 de febrero de 2018.

Y de conformidad con lo establecido en el artículo 21.1 g) de la

legislación de Régimen Local vigente, por medio de la presente

he resuelto:

Primero. Aprobar el expediente y las Bases de la convocatoria

para la provisión como funcionario de carrera, mediante el siste-

ma de acceso de turno libre y a través del procedimiento de se-

lección de oposición, de una plaza vacante en la plantilla de este

Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Administración Es-

pecial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Policía

del Cuerpo de la Policía Local, correspondientes a la Oferta de

Empleo Público publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba número 242 de fecha 26 de diciembre de 2017:

“BASES QUE RIGEN EL PROCESO DE SELECCIÓN PARA

EL INGRESO POR EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE DE

UNA PLAZA VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUN-

CIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE LA CARLOTA, PERTENE-

CIENTE A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL,

SUESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, CATEGORÍA DE

POLICÍA LOCAL

Bases

1. Objeto de la Convocatoria

1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión como

funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso de turno li-

bre y a través del procedimiento de selección de oposición, de

una plaza vacante en la plantilla y relación de puestos de trabajo

de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Administra-

ción Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría de

Policía del Cuerpo de la Policía Local, de conformidad con la Re-

solución de Alcaldía de fecha 3312/2017, de 20 de diciembre de

2017. (BOP de la Provincia número 242 de 26 de diciembre de

2017), que aprueba la Oferta de Empleo Público de 2017.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la escala básica, conforme

determina el artículo 18 de la ley 13/2001, de 11 de diciembre, de

coordinación de las policías locales, se encuadran, de acuerdo

con la disposición transitoria tercera 2 del real decreto legislativo

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundi-

do de la ley del estatuto básico del empleado público, transitoria-

mente en el grupo c, subgrupo c1, dotadas con las retribuciones

correspondientes, y resultantes de la oferta de empleo público del

año 2017.

2. Legislación aplicable

Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en:

-La Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las

Policías Locales.

-El Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción in-

terna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos

de la Policía Local.

-El Decreto 66/2008, de 26 de febrero, por el que se modifica el

Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna,

movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos de la

Policía Local.

-Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen

las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para

el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas cate-

gorías de los Cuerpos de la Policía Local.

-Orden de 31 de marzo de 2008, por la que se modifica la Or-

den de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las

pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el

ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas catego-

rías de los Cuerpos de la Policía Local.

Y, en lo no previsto en la citada legislación, les será de aplica-
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ción:

-La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Ré-

gimen Local.

-Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que

se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en

materia de Régimen Local.

-El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el

que se aprueba el Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público.

-Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de

la Función Pública.

-Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Re-

glamento General de ingreso, promoción interna, provisión de

puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de

la Administración General de la Junta de Andalucía.

-Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprue-

ba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de

la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos

de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles

de la Administración General del Estado.

-El Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se estable-

cen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajus-

tarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Admi-

nistración Local.

3. Requisitos de los aspirantes

Para participar en el proceso selectivo los aspirantes deberán

reunir, antes de que termine el último día de presentación de soli-

citudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.

b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido la edad

de jubilación forzosa.

c) Estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 1,60 metros

las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura aquellos

aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún Cuerpo de

la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legalmen-

te sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equiva-

lente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado del

servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local o Insti-

tucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pú-

blicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, de

acuerdo con las normas penales y administrativas, si el interesa-

do lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de las cla-

ses A2 y B.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en concordan-

cia con el apartado anterior.

Todos los requisitos a que se refiere la Base 3, deberán po-

seerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de

instancias y mantenerlos durante el proceso selectivo y deberán

acreditarse documentalmente antes de iniciar el curso de ingreso

en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de

Policía de las Corporaciones Locales, salvo el de estatura, que lo

será en la prueba de examen médico. Se deberá acreditar docu-

mentalmente en el momento de presentación de solicitudes de

participación en el proceso de selección los requisitos a), b), e) y

g).

4. Solicitudes

4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el si-

guiente al de la publicación en el Boletín Oficial del Estado de la

presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en las prue-

bas selectivas cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcal-

día-Presidencia del Ayuntamiento de La Carlota, manifestado que

reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos y adjuntarán

los documentos acreditativos recogidos en el punto 3 de estas

Bases.

4.2. Las solicitudes, conforme al Anexo IV, se presentarán en el

Registro General del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en

el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse:

- Resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de los

derechos de examen que ascienden a 32,54 euros (treinta y dos

euros con cincuenta y cuatro céntimos), cantidad que deberá ser

abonada en cualquiera de las cuentas bancarias que a continua-

ción se detallan:

ES85 01825909140200140213, de la entidad BBVA.

ES33 02370210309151196524, de la entidad Cajasur.

En el concepto del ingreso o transferencia deberá figurar: “Opo-

sición Policía Local, junto con el nombre del aspirante”, aún cuan-

do sea realizado por persona distinta. La falta de abono de la ta-

sa en el momento de presentación de las solicitudes de participa-

ción en el proceso selectivo determinará que el solicitante quede

excluido del mismo. No procederá devolución alguna de la tasa

en los supuestos de exclusión del procedimiento selectivo por

cualquier motivo.

-Copia del DNI.

-Copia del título de Bachiller, técnico superior de formación pro-

fesional o equivalente. Los opositores que aleguen estudios equi-

valentes a los específicamente señalados en dicha Base habrán

de citar la disposición legal en la que se reconozca tal equivalen-

cia o, en su caso, aportar certificación del órgano competente en

tal sentido.

-Copia de los permisos de conducción de las clases A2 y B.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se

requerirá al interesado para que en el plazo de diez días hábiles

subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos pre-

ceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá por de-

sistido de su solicitud, previa Resolución que se dictará al efecto,

de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, ya citada.

5. Admisión de Aspirantes

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, desde la

Alcaldía-Presidencia se dictará Resolución declarando aprobada

la lista provisional de admitidos y excluidos y las causas de exclu-

sión. El anuncio de dicha Resolución se publicará en el Boletín

Oficial de la Provincia, y será en el Tablón de Anuncios de la se-

de electrónica del Ayuntamiento en donde se publique la lista

completa. En la misma se señalará un plazo de diez días hábiles

para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la

autoridad convocante dictará Resolución declarando aprobados

los listados definitivos de aspirantes admitidos, determinando el

lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios y haciendo pública

la designación de los miembros del Tribunal.

El anuncio de dicha Resolución también será publicado en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

6. Tribunal calificador

6.1. El Tribunal calificador estará constituido por un Presidente,

cuatro Vocales y un Secretario, a designar por el Alcalde-Presi-

dente. El Secretario del Tribunal actuará con voz pero sin voto.
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La composición de dicho tribunal se ajustará al principio de

composición equilibrada de hombres y mujeres, de acuerdo con

el segundo párrafo del artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de

22 de marzo, para la igualdad efectiva de hombres y mujeres.

6.2. No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elec-

ción o de designación política, los funcionarios interinos y el per-

sonal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a título in-

dividual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por

cuenta de nadie.

6.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o espe-

cialización de igual o superior nivel de titulación a la exigida para

el ingreso en las plazas convocadas.

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual nú-

mero y con los mismos requisitos.

6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las prue-

bas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y sin voto,

los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técni-

ca.

6.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del

Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá diluci-

dar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso

selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las

pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve-

nir y los aspirantes podrán promover la recusación en los casos

de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del

Régimen Jurídico del Sector Público.

6.8. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto

462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del ser-

vicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica en

la categoría segunda.

7. Inicio de Convocatoria y Celebración de Pruebas

7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden alfabé-

tico, a partir del aspirante cuyo primer apellido comience por la le-

tra “Ñ”, conforme a lo previsto en la Resolución de 18 de abril de

2017, de la Secretaría de Estado de función Pública, por la que

se publica el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento

General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración

del Estado, publicado en el BOE nº 94, de fecha 20 de abril de

2017.

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer

apellido comience por la letra Ñ, el orden de actuación se iniciará

por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “O” y así

sucesivamente.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan,

salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificada y li-

bremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspi-

rantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obli-

gatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la celebra-

ción de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la Provin-

cia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en

la página web de la Corporación y en el Tablón de Anuncios de la

sede electrónica de la misma, con doce horas, al menos, de ante-

lación del comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejerci-

cio, o de veinticuatro horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el

comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cin-

co días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

8. Proceso selectivo

El proceso selectivo constará de las siguientes fases y pruebas:

8.1. Fase uno: OPOSICIÓN

En la fase de oposición los aspirantes deberán superar las si-

guientes pruebas, que se desarrollarán en el orden establecido en

la convocatoria, asegurando la objetividad y racionalidad de la se-

lección.

8.1.1. Primera prueba: conocimientos.

Consistirá en la contestación, por escrito, de un cuestionario de

preguntas con respuestas alternativas, propuesto por el Tribunal

para cada materia de las que figuran en el temario que se deter-

mina en el Anexo III a esta convocatoria, y la resolución de un ca-

so práctico cuyo contenido estará relacionado con el temario. Se

calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, obte-

ner como mínimo 5 puntos en las contestaciones y otros 5 en la

resolución práctica. La calificación final, será la suma de ambos

dividida por 2. Para su realización se dispondrá de 3 horas, como

mínimo.

En el caso de obtener una puntuación inferior a 5 en la primera

parte del ejercicio, no se procederá a corregir la segunda parte.

Primera parte: Consistirá en contestar por escrito un cuestiona-

rio de 80 preguntas tipo test sobre las materias que figuran en el

Anexo III, con tres respuestas alternativas, elaborado por el Tribu-

nal inmediatamente antes de su realización. El criterio de correc-

ción será el siguiente: por cada pregunta incorrecta se invalidará

una correcta. Las preguntas sin contestar o nulas, ni suman ni

restan. La puntuación resultante se realizará mediante el siguien-

te calculo: 0,125 x ( nº aciertos – nº errores). El ejercicio que se

proponga tendrá 8 preguntas más de reserva, claramente identifi-

cadas como tales, las cuales sustituirán por su orden a las pre-

guntas que en su caso pudieran ser objeto de anulación.

Segunda Parte: La resolución del caso práctico consistirá en

contestar por escrito un cuestionario de 20 preguntas tipo test,

con tres respuestas alternativas, elaborado por el Tribunal inme-

diatamente antes de su realización. El criterio de corrección será

el siguiente: por cada pregunta incorrecta se invalidará una co-

rrecta. Las preguntas sin contestar o nulas, ni suman ni restan. La

puntuación resultante se realizará mediante el siguiente calculo:

0,5 x ( nº aciertos – nº errores).

El ejercicio que se proponga tendrá 2 preguntas más de reser-

va, claramente identificadas como tales, las cuales sustituirán por

su orden a las preguntas que en su caso pudieran ser objeto de

anulación.

El Tribunal publicará en el Tablón de Anuncios de la sede elec-

t rónica de la  web del  Ayuntamiento de La Car lota,

www.lacarlota.es, en el plazo máximo de tres días hábiles, a con-

tar desde la finalización de la prueba, las plantillas correctores de

las pruebas con respuestas alternativas.

Las personas aspirantes podrán formular alegaciones a la mis-

ma en el plazo de cinco días hábiles desde el siguiente a la publi-

cación.

La resolución de estas reclamaciones se hará pública junto con

la lista de aprobados/as del ejercicio, entendiéndose desestima-

das todas aquellas no incluidas en la publicación.

Los interesados podrán solicitar la revisión de exámenes en el

plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al

de esta última publicación.

8.1.2. Segunda prueba: aptitud física.

Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física que se

describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Conse-

jería de Gobernación, por la que se establecen las pruebas selec-

tivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la pro-

moción interna y la movilidad a las distintas categorías de los
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Cuerpos de la Policía Local, detalladas en el Anexo I de la pre-

sente convocatoria, y en el orden que se establece, siendo cada

una de ellas de carácter eliminatorio. Se calificará de apto o no

apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los aspiran-

tes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certificado médi-

co en el que se haga constar que el aspirante reúne las condicio-

nes físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de las

pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, parto o

puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto de pruebas,

quedando la calificación, en el caso de que superase todas las

demás, condicionada a la superación de las pruebas de aptitud fí-

sica, en la fecha que el Tribunal determine al efecto, una vez de-

saparecidas las causas que motivaron el aplazamiento. Dicho pla-

zo no podrá superar los 6 meses de duración, desde el comienzo

de las pruebas selectivas, salvo que se acredite con certificación

médica que persisten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar

dicho plazo otros 6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al de as-

pirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el aplaza-

miento no afectará al desarrollo del proceso selectivo de las res-

tantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado el

proceso selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final no

puede ser alcanzada por las aspirantes con aplazamiento aun-

que éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores debe-

rán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.3. Tercera prueba: psicotécnica.

La valoración psicotécnica tendrá como finalidad comprobar

que los aspirantes presentan un perfil psicológico adecuado a la

función policial a la que aspiran.

A. Valoración de aptitudes.

Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras apti-

tudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendimientos

iguales o superiores a los normales en la población general, se-

gún el baremo oficial de cada una de las pruebas utilizadas, en

función del nivel académico exigible para la categoría a la que se

aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan:

inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, comprensión

de órdenes, razonamiento cognitivo, atención discriminativa y re-

sistencia a la fatiga intelectual.

B. Valoración de actitudes y personalidad.

Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los ras-

gos de la personalidad más significativos y relevantes para el de-

sempeño de la función policial, así como el grado de adaptación

personal y social de los aspirantes. Asimismo, deberá descartar-

se la existencia de síntomas o trastornos psicopatológicos y/o de

la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan:

estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad empática e inte-

rés por los demás, habilidades interpersonales, control adecuado

de la impulsividad, ajuste personal y social, capacidad de adapta-

ción a normas, capacidad de afrontamiento al estrés y motivación

por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto de

constatación o refutación mediante la realización de una entrevis-

ta personal en la que, además de lo anterior, se valorará también

el estado psicológico actual de los candidatos. De este modo,

aparte de las características de personalidad señaladas anterior-

mente, se explorarán también los siguientes aspectos: existencia

de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos del estado de

ánimo; problemas de salud; consumo excesivo o de riesgo de al-

cohol u otros tóxicos y grado de medicación; expectativas respec-

to de la función policial, u otros.

8.1.4. Cuarta prueba: examen médico.

Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que garantice

la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas en la Or-

den de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que figura en el Ane-

xo II de la presente convocatoria. Se calificará de apto o no apto.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter eliminatorio,

de manera que deberá ir superándose cada una para poder con-

currir a la siguiente.

8.2. Fase dos: CURSO DE INGRESO

Será requisito indispensable para la superación del proceso se-

lectivo la superación del curso de ingreso en la Escuela de Segu-

ridad Pública de Andalucía o Escuelas Concertadas.

Estarán exentos de realizar el referido curso quienes ya hubie-

ran superado el correspondiente a la misma categoría a la que

aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Es-

cuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipales de

Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de la Es-

cuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención tendrá

una duración de cinco años a contar desde la superación del cur-

so realizado, hasta la fecha de terminación de la fase de oposi-

ción.

9. Relación de aprobados Fase de Oposición

Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará públi-

ca la relación de aprobados por orden de puntuación, en el Ta-

blón de Anuncios de la sede electrónica de la misma elevando

propuesta a la Alcaldía-Presidencia del aspirante que deberá rea-

lizar el correspondiente curso de ingreso en la Escuela de Seguri-

dad Pública de Andalucía o Escuelas Concertadas.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la

mayor puntuación obtenida en el supuesto práctico de la prueba

de conocimientos. En caso de persistir el empate, se atenderá a

la mayor puntuación obtenida en el primer examen tipo test de la

prueba de conocimientos. Si aún así persistiera el empate, se de-

cidirá según el orden alfabético establecido para la actuación de

los aspirantes en las pruebas, conforme a lo previsto en la Reso-

lución de 18 de abril de 2017, de la Secretaría de Estado de fun-

ción Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a que

se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Ser-

vicio de la Administración del Estado, publicado en el BOE nº 94,

de fecha 20 de abril de 2017.

10. Presentación de documentos

10.1. El candidato propuesto por el Tribunal para la realización

del curso de ingreso en la Escuela de Seguridad Pública de An-

dalucía o Escuelas Concertadas, presentará en el Ayuntamiento,

dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación

de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Declaración de no haber sido condenado por delito doloso ni

separado del servicio del Estado, de la Administración Autónoma,

Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de

funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo que el Decreto

201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la aplicación del bene-

ficio de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y ad-

ministrativas.

b) Declaración del compromiso de portar armas y utilizarlas

cuando legalmente sea preceptivo.

c) Declaración del compromiso de conducir vehículos policiales.

e) Los documentos originales acreditativos de los requisitos ba-

se tercera letras a) b) e) y g) (para su cotejo por funcionario habili-
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tado).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos de

acreditar documentalmente aquellos extremos que constituyen un

requisito previo para su nombramiento, debiendo presentar certifi-

cación, que acredite su condición y cuantas circunstancias cons-

ten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no presenta-

ran la documentación o no reunieran los requisitos obtenidos, no

podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y quedarán anu-

ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilida-

des en que hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud

inicial.

11. Periodo de práctica y formación

11.1. La Alcaldía-Presidencia, una vez acreditados documental-

mente, por el aspirante propuesto los requisitos exigidos en la Ba-

se 3 de la convocatoria, (debiendo aportar los originales para su

comprobación) nombrará funcionario en prácticas para la realiza-

ción del curso de ingreso, al aspirante propuesto por el Tribunal,

con los deberes y derechos inherentes al mismo.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de carre-

ra, será necesario superar con aprovechamiento el curso de in-

greso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de Seguri-

dad Pública de Andalucía o Escuela Concertada.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el abandono del

mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales e invo-

luntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el titular de la

Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al primer curso que

se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En este

caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la promo-

ción en que efectivamente se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos, por

causa que se considere injustificada e imputable al alumno, pro-

ducirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, y la

necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección en

futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista

del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso siguiente,

que de no superar, producirá la pérdida de los resultados en la

oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de

selección en futuras convocatorias. En este caso, se procederá

por parte del Tribunal a proponer a la Alcaldía-Presidencia la rea-

lización del curso de ingreso por parte del siguiente candidato

conforme al orden de puntuación de la oposición.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión

12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela de Se-

guridad Pública de Andalucía o, en su caso Escuela Concertada,

enviará al Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alum-

no, para su valoración en la resolución definitiva de la convocato-

ria. El Tribunal, al aspirante que supere el correspondiente curso

de ingreso, le hallará la nota media entre las calificaciones obteni-

das en las pruebas de la oposición y el curso selectivo, elevando

la propuesta final al titular de la Alcaldía, para su nombramiento

como funcionario de carrera de la plaza convocada.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un número

de aspirantes aprobados superior al número de plazas convoca-

das, los funcionarios en prácticas serán nombrados funcionarios

de carrera, los cuales deberán tomar posesión en el plazo de un

mes a contar del siguiente al que le sea notificado el nombra-

miento, debiendo previamente prestar juramento o promesa de

conformidad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5

de abril, regulador de la fórmula para toma de posesión de car-

gos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará aten-

diendo a la puntuación global obtenida en la fase de oposición y

curso de ingreso.

13. Recursos

Contra las presentes Bases podrá interponerse Recurso potes-

tativo de Reposición ante el órgano que aprobó las Bases en el

plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su últi-

ma publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o en el de la

Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, o bien

interponer directamente recurso contencioso administrativo en el

plazo de dos meses, contados igualmente desde el día siguiente

al de su última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo correspondiente, todo ello de conformidad con los

artículos 114.c), 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público y 46 de la Ley 29/1998, de

13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-

trativa. En el caso de interposición de recurso de reposición, se

deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que

pueda ser entendido como desestimado en virtud de silencio ad-

ministrativo. No obstante lo anterior, los interesados podrán pre-

sentar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa

de sus derechos e intereses.

Anexo I

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

Las pruebas de aptitud física tendrá la calificación de “apto” o

“no apto”. Para obtener la calificación de “apto” será necesario no

rebasar las marcas establecidas como máximas para las pruebas

A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los mínimos de las pruebas

A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están relacio-

nados y cada uno es eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos de

edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años. El

opositor estará incluido en el grupo de edad correspondiente, te-

niendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de la celebra-

ción de las pruebas, salvo que superase los 34 años, en cuyo ca-

so estará incluido en el grupo de 30 a 34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las de re-

sistencia general y natación que podrán hacerse de forma colecti-

va si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dispone de

una sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá una se-

gunda realización cuando en la primera no se haya obtenido la

calificación de “apto”.

OBLIGATORIAS

A.1. Prueba de velocidad: carrera de 50 metros lisos.

Se realizará en la pista de atletismo del Estadio Municipal.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, pu-

diendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos de

salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba

son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 segundos y 50 centésimas 9 segundos

Mujeres 9 segundos 9 segundos y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior.

Los hombres realizarán flexiones de brazos en suspensión pu-

ra, y las mujeres lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
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Se realizará en el Gimnasio Municipal.

Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarrando la

barra con las palmas de las manos desnudas, al frente, y con los

brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla aso-

me por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva flexión se-

rá necesario extender totalmente los brazos. No se permite el ba-

lanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas co-

rrectamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo de

edad es:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal

Se realizará en el Estadio Municipal.

Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la zona

de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta sin pisarla,

con los pies separados, paralelos entre sí y a la misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y detrás

de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que caiga

dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se toca-

rá con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante de la línea

de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la superación

de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

A.3. Prueba de flexibilidad: test de flexibilidad profunda.

Se realizará en el Gimnasio Municipal.

El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropiado, sin

calzado y con los pies colocados en los lugares correspondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separación de

75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores de los

talones de los pies, se colocará el cero de una regla de 50 centí-

metros, y un cursor o testigo que se desplace sobre la regla per-

pendicularmente a la línea anterior y en sentido opuesto a la di-

rección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y entre

las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de la regla,

sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con los de-

dos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose la posi-

ción máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, flexio-

nar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del suelo ningu-

na parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por su

frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la supera-

ción de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y Mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: salto vertical

Se realizará en el Gimnasio Municipal en un lugar con suelo ho-

rizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie ade-

cuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical, y

con el brazo más cercano a la misma totalmente extendido hacia

arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará la altura

que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará tanto co-

mo pueda y marcará nuevamente con los dedos el nivel alcanza-

do.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha desde la

posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la supera-

ción de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40

Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: carrera de 1.000 metros li-

sos.

Se realizará en la pista de atletismo del Estadio Municipal.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. La sali-

da se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante la ca-

rrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba

son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombre 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.

Mujer 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

A.6. Prueba de natación: 25 metros estilo libre.

Se realizará en la Piscina Municipal.

El aspirante podrá colocarse para la salida, bien sobre la plata-

forma de salida, bien en el borde de la piscina, o bien en el inte-

rior del vaso, debiendo permanecer en este último caso en con-

tacto con el borde de la salida.

Una vez que se dé la señal de salida, los aspirantes, bien en

zambullida o por impulsión sobre la pared, según la situación de

partida adoptada, iniciarán la prueba empleando cualquier estilo

para su progresión.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba

son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 26 segundos 29 segundos 32 segundos

Mujeres 30 segundos 33 segundos 36 segundos

 

Anexo II

Cuadro de Exclusiones Médicas

1. Talla

Estatura mínima: 1,65 metros los hombres y 1,60 metros las

mujeres.

2. Obesidad - Delgadez

Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapaciten
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para el ejercicio de las funciones propias del cargo.

Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni superior a

29,9, considerando el IMC como la relación resultante de dividir el

peso de la persona expresado en kilos por el cuadrado de la talla

expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 25 y

29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del perímetro

abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no será supe-

rior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres o a 88 cen-

tímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión

3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios de

la visión normal en cada uno de los ojos.

3.2. Desprendimiento de retina.

3.3. Patología retiniana degenerativa.

3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.

3.5. Discromatopsias.

3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulte de manera importante la agudeza visual.

4. Oído y audición.

4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y

3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45 decibelios.

Asimismo no podrá existir una pérdida auditiva en las frecuencias

conversacionales igual o superior a 30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulte de manera importante la agudeza auditi-

va.

5. Aparato digestivo.

5.1. Cirrosis hepática.

5.2. Hernias abdominales o inguinales.

5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con secue-

las postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de Crhon o

colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los faculta-

tivos médicos dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

6. Aparato cardio-vascular

6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en reposo

los 140 mm/hg de presión sistólica, y los 90 mm/hg de presión

diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.

6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a jui-

cio de los facultativos médicos, puedan limitar el desempeño del

puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio

7.1. Asma bronquial.

7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.

7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.

7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio de los

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

8. Aparato locomotor

Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el

desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a juicio

de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto de tra-

bajo: patología ósea de extremidades, retracciones o limitaciones

funcionales de causa muscular o articular, defectos de columna

vertebral y otros procesos óseos, musculares y articulares.

9. Piel.

9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.

9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos

médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

10. Sistema nervioso

10.1. Epilepsia

10.2. Migraña.

10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultati-

vos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos

11.1. Depresión.

11.2. Trastornos de la personalidad.

11.3. Psicosis.

11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos o a

sustancias ilegales.

11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultati-

vos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino

12.1. Diabetes.

12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultati-

vos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

13. Sistema inmunitarios y enfermedades infecciosas

13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.

13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.

13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultati-

vos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

14. Patologías diversas

Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico que, a

juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al aspirante

para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se tendrán

en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las especia-

lidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas com-

plementarias necesarias para el diagnóstico.

Anexo III

TEMARIO

-Tema 1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de pode-

res. Funciones. Organización del Estado Español. Antecedentes

constitucionales en España. La Constitución Española de 1978.

Estructura y contenido. La reforma de la Constitución Española.

El Estado español como Estado Social y Democrático de Dere-

cho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación y diferen-

ciación.

-Tema 2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-

cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de culto.

Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a la intimi-

dad personal y familiar y a la propia imagen. La inviolabilidad del

domicilio y el secreto de las comunicaciones. La libertad de resi-

dencia y de circulación. El derecho a la libertad de expresión re-

conocido en el artículo 20 de la Constitución.

-Tema 3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: De-

recho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la participa-

ción en los asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos pú-

blicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de indefensión.

La imposición de condena o sanción del artículo 25 de la Consti-

tución, sentido de las penas y medidas de seguridad. Prohibición

de tribunales de honor. El derecho a la educación y la libertad de

enseñanza. Derecho a la sindicación y a la huelga, especial refe-

rencia a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Derecho de petición.

-Tema 4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los princi-

pios rectores de la política social y económica. Las garantías de

los derechos y libertades. Suspensión general e individual de los

mismos. El Defensor del Pueblo.

-Tema 5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-

petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas de

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del Gobier-

no con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

-Tema 6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-

tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal Cons-

titucional.

-Tema 7. Organización territorial de Estado. Las comunidades

autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura y

disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presidente y

Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de Justicia.

-Tema 8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administra-

ción del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea gene-

ral de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalu-

cía. La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

-Tema 9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las

normas.

-Tema 10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases.

La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad.

Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. Recur-

sos administrativos. Alzada y reposición; el recurso extraordinario

de revisión.

-Tema 11. El procedimiento administrativo. Concepto y princi-

pios generales. Clases. Los interesados. La estructura del proce-

dimiento administrativo.

-Tema 12. El Régimen Local Español. Principios constituciona-

les y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

-Tema 13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias

municipales. La provincia: concepto, elementos y competencias.

La organización y funcionamiento del municipio. El pleno. El alcal-

de. La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.

-Tema 14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y proce-

dimiento de elaboración y aprobación.

-Tema 15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas

a licencia. Tramitación.

-Tema 16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición

y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e in-

compatibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.

-Tema 17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Funciones de la Policía Local.

-Tema 18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de An-

dalucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposicio-

nes generales y faltas disciplinarias.

-Tema 19. La actividad de la Policía Local como policía admi-

nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. Es-

pectáculos y establecimientos públicos.

-Tema 20. La actividad de la Policía Local como policía admi-

nistrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección

ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y disciplina

ambiental.

-Tema 21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y

normas de desarrollo.

-Tema 22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la

responsabilidad criminal. Personas responsables: autores, cóm-

plices y encubridores. Grados de perfección del delito.

-Tema 23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los

derechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-

dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios pú-

blicos contra las garantías constitucionales.

-Tema 24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados

contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

-Tema 25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.

Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

-Tema 26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometi-

das con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones

y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

-Tema 27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Cri-

minal. Concepto y estructura.

-Tema 28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de

detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una deten-

ción. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido.

Responsabilidades penales en las que puede incurrir el funciona-

rio que efectúa una detención. El procedimiento de “Habeas Cor-

pus”.

-Tema 29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.

Estructuras y conceptos generales.

-Tema 30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido,

cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y es-

tacionamiento. Transporte de materias que requieren precaucio-

nes especiales.

-Tema 31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Con-

ductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la

vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales de

circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

-Tema 32. Procedimiento sancionador por infracciones a la

Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovili-

zación y retirada de vehículos de la vía pública.

-Tema 33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actua-

ciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración

según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del

grado de impregnación alcohólica.

-Tema 34. Estructura económica y social de Andalucía: demo-

grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas tecno-

logías, patrimonio ecológico, social y cultural.

-Tema 35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Forma-

ción de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclu-

sión social. La delincuencia: tipologías y modelos explicativos. La

Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros ser-

vicios municipales.

-Tema 36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos.

Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de traba-

jo y atención a la ciudadanía.

-Tema 37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia.

Actitud policial ante la sociedad intercultural.

-Tema 38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en

Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políticas

públicas de igualdad de género. Violencia contra las mujeres:

descripción, planes de erradicación y atención coordinada a las

víctimas.

-Tema 39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato

constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. La

dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y la repre-

sión.

-Tema 40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Segundo. Aprobar el gasto con cargo a las aplicaciones presu-

puestarias consignadas en el Presupuesto Municipal para la refe-

rida plaza.

Tercero. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de

la Provincia de Córdoba, en el Tablón de Anuncios de la sede

electrónica del Ayuntamiento de la Carlota (Córdoba), (www.la-

carlota.es), en el Tablón de Información General ubicado en las

dependencias de este Ayuntamiento, sita en Avda. Carlos III nú-

mero 50 y en el portal de transparencia de este Ayuntamiento.

Cuarto. Publicar, asimismo, la convocatoria de estas Bases en

el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el Boletín Oficial

del Estado. Esta última publicación, a efectos de plazo para pre-
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sentar las solicitudes.

Quinto. Dar cuenta de la presente Resolución al Ayuntamiento

Pleno en la próxima sesión que celebre.”

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el

apartado cuarto de la resolución.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrati-

va, se podrá interponer potestativamente Recurso de Reposición

ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes

contado a partir del día siguiente al de la publicación de esta re-

solución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y

124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-

nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

No obstante, se podrá interponer directamente Recurso Con-

tencioso-Administrativo en el plazo de dos meses contados a par-

tir del día siguiente al de la publicación de esta resolución ante el

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, conforme a lo dispues-

to en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-

cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-

cas, y artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de

la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa en relación con el artí-

culo 46 de la citada Ley jurisdiccional.

En el supuesto de que fuese interpuesto Recurso Potestativo

de Reposición, el plazo para interponer el Recurso Contencioso-

Administrativo se contará desde el día siguiente a aquel en que

se notifique la resolución expresa del Recurso Potestativo de Re-

posición, o en que éste deba entenderse presuntamente desesti-

mado. No obstante se podrá ejercitar, en su caso, cualquier otro

recurso estime procedente.

La Carlota, a 2 de marzo de 2018. Firmado electrónicamente, el

Alcalde-Presidente, Antonio Granados Miranda.

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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ANEXO IV

MODELO  DE  SOLICITUD  PARA  TOMAR  PARTE  EN  EL  PROCESO  DE  SELECCIÓN  DE  PERSONAL
FUNCIONARIO DE CARRERA, MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN POR TURNO LIBRE, DE UNA PLAZA
VACANTE PERTENECIENTE A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS
ESPECIALES,  CATEGORÍA  DE  POLICÍA,  DEL  CUERPO  DE  LA  POLICÍA  LOCAL  DE  LA  CARLOTA
(CÓRDOBA). 

APELLIDOS y NOMBRE DNI/NIF

DOMICILIO                                                                                 Nº C.P.

MUNICIPIO                                                                                                       PROVINCIA

TELÉFONO:
CORREO ELECTRÓNICO: 
OBSERVACIONES.

EXPONE: Que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la Base tercera de las que rigen la

convocatoria para la provisión como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso de turno libre

y a través del procedimiento de selección de oposición, de una plaza vacante en la plantilla y relación de

puestos  de  trabajo  de  este  Ayuntamiento,  pertenecientes  a  la  Escala  de  Administración  Especial,

Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local, correspondientes

a la Oferta de Empleo Público 2017 publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba número

242 de 26 de diciembre de 2017.

 Que,  en  caso  de  ser  admitido  a  las  pruebas  selectivas,  autoriza  al  Equipo  Médico  a  efectuar  las

exploraciones y pruebas médicas y analíticas necesarias para acreditar la aptitud. 

SOLICITA: Tomar parte en el proceso de selección, para lo cual acompaña fotocopia de los siguientes

documentos:

-Resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de examen que ascienden a  32,54

euros,  cantidad  que  deberá  ser  abonada  en cualquiera  de las  cuentas  bancarias  que a  continuación se

detallan:

• ES85 01825909140200140213, de la entidad BBVA.

• ES33 02370210309151196524, de la entidad Cajasur.

-Fotocopia compulsada del D.N.I. o pasaporte. 

-Fotocopia compulsada del Permiso de conducción de las clases A2 y B.

-Fotocopia compulsada del Título de Bachiller, Técnico Superior de Formación profesional o equivalente.

Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los específicamente señalados en dicha Base habrán

de citar la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certificación del

órgano competente en tal sentido.

En __________________, a ____ de _____________ de _____ 

Firmado: ______________________________ 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO LA CARLOTA.

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de
Datos de Carácter Personal, el Ayuntamiento le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este
impreso y demás documentación que, en su caso, se adjunta van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero. Asimismo,
se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad gestionar el expediente que se incoe en virtud de
la  presente  solicitud.  De  acuerdo  con  la  Ley  Orgánica  antes  citada,  puede  ejercitar  los  derechos  de  acceso,  rectificación,
cancelación y oposición dirigiendo un escrito al ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA CARLOTA”.
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Núm. 780/2018

Don Antonio Granados Miranda, Alcalde-Presiente del Ayunta-

miento de La Carlota (Córdoba), hace saber:

Que se ha aprobado Resolución número 499/2018, de 2 marzo,

de la Alcaldía-Presidencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Visto que por Acuerdo del Pleno en sesión ordinaria celebrada

el día 27 de marzo de 2017, se aprobó, juntamente con el Presu-

puesto Municipal, la Plantilla de Personal de este Ayuntamiento y

sus Organismos Autónomos para el año 2017, siendo publicadas

íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia número 68, de

fecha 10 de abril de 2017. Visto que en la citada Plantilla figuran

vacantes y dotadas presupuestariamente diversas plazas, cuya

cobertura se considera necesaria buen funcionamiento de los ser-

vicios municipales.

Visto que con fecha 20 de diciembre de 2017, se aprueba me-

diante Resolución de Alcaldía núm. 3312 la Oferta de Empleo Pú-

blico para el año 2017, publicada en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de Córdoba, número 242 de fecha 26 de diciembre de

2017.

Vista la Memoria-Propuesta de la Concejal Delegada de Perso-

nal de fecha 20 de febrero de 2018.

Vista la Providencia de Alcaldía de 20 de febrero de 2018.

Y de conformidad con lo establecido en el artículo 21.1 g) de la

legislación de Régimen Local vigente, por medio de la presente

he resuelto:

Primero. Aprobar el expediente y las Bases de la convocatoria

para la provisión como funcionario de carrera, mediante promo-

ción interna y a través del procedimiento de selección de concur-

so de méritos, de UNA plaza vacante en la plantilla de este Ayun-

tamiento, pertenecientes a la Escala de Administración Especial,

Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Oficial del Cuer-

po de la Policía Local, correspondientes a la Oferta de Empleo

Público publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

número 242 de fecha 26 de diciembre de 2017:

“BASES PARA LA COBERTURA POR CONCURSO DE MÉRI-

TOS DE UNA PLAZA DE OFICIAL DEL CUERPO DE POLICIA

LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE LA CARLOTA, VACANTE EN

LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO POR EL SISTE-

MA DE PROMOCIÓN INTERNA

Bases

1. Objeto de la convocatoria

1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión como

funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso de promo-

ción interna y a través del procedimiento de selección de concur-

so de méritos, de una (1) plaza vacante en la plantilla y relación

de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a la

Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Espe-

ciales, Categoría de Oficial del Cuerpo de la Policía Local de La

Carlota (Córdoba), de conformidad con la Resolución de Alcaldía

número 3312/2017, de 20 de diciembre de 2017, que aprueba la

Oferta de Empleo Público de 2017.

(BOP de la Provincia número 242 de 26 de diciembre de 2017),

que aprueba la Oferta de Empleo Público de 2017.

1.2. La plaza citada adscrita a la Escala Básica, conforme de-

termina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coor-

dinación de las Policías Locales de Andalucía, se encuadran, de

acuerdo con la Disposición Transitoria Tercera 2 del Real Decre-

to Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el

Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Pú-

blico, transitoriamente en el Grupo C, Subgrupo C1, dotada con

las retribuciones correspondientes, y resultante de la Oferta de

Empleo Público del año 2017.

2. Legislación Aplicable

Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en:

-La Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las

Policías Locales.

-Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna,

movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos de la

Policía Local.

-Decreto 66/2008, de 26 de febrero, por el que se modifica el

Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna,

movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos de la

Policía Local.

-Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen

las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para

el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas cate-

gorías de los Cuerpos de la Policía Local.

-Orden de 31 de marzo de 2008, por la que se modifica la Or-

den de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las

pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el

ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas catego-

rías de los Cuerpos de la Policía Local.

Y en lo no previsto en la citada legislación, les será de aplica-

ción:

-La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Ré-

gimen Local.

-Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que

se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en

materia de Régimen Local.

-Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que

se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público.

-La Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma

de la Función Pública.

-Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Re-

glamento General de ingreso, promoción interna, provisión de

puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de

la Administración General de la Junta de Andalucía.

-Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprue-

ba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de

la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos

de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles

de la Administración General del Estado.

-Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se estable-

cen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajus-

tarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Admi-

nistración Local.

3. Requisitos de los Aspirantes

Para participar en el proceso selectivo los aspirantes deberán

reunir, antes de que termine el último día de presentación de soli-

citudes, los siguientes requisitos:

a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de servicio acti-

vo como funcionarios de carrera en el Cuerpo de la Policía Local

de La Carlota (Córdoba), en la categoría inmediata anterior a la

que se aspira, computándose a estos efectos el tiempo en que

haya permanecido en la situación de segunda actividad por cau-

sa de embarazo.

b) No hallarse en la situación administrativa de segunda activi-

dad, salvo que sea por causa de embarazo.

c) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Superior de

Formación profesional o equivalente. Los opositores que aleguen

estudios equivalentes a los específicamente señalados en este

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Jueves, 15 de Marzo de 2018 Nº 52  p.1073

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



apartado habrán de citar la disposición legal en que se reconoz-

ca tal equivalencia o, en su caso, aportar certificación del órgano

competente en tal sentido.

d) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves en

su expediente personal, en virtud de resolución firme. No se ten-

drán en cuenta las canceladas.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente antes

de realizar el curso de capacitación en la Escuela de Seguridad

Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corporaciones

Locales

4. Solicitudes

4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el si-

guiente al de la publicación en el BOE de la presente convocato-

ria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas cursa-

rán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia del

Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno de los

requisitos exigidos.

4.2. Con la solicitud, conforme al Anexo II, se presentará la do-

cumentación justificativa de los méritos alegados, a valorar en el

concurso de méritos.

4.3. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del

Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas.

4.4. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo

de haber satisfecho el importe de los derechos de examen que

ascienden a 32,54 euros (treinta y dos euros con cincuenta y cua-

tro céntimos), cantidad que deberá ser abonada en cualquiera de

las cuentas bancarias que a continuación se detallan:

-ES85 01825909140200140213, de la entidad BBVA.

-ES33 02370210309151196524, de la entidad Cajasur.

En el concepto del ingreso o transferencia deberá figurar: “Con-

curso Oficial Policía Local, junto con el nombre del aspirante”, aún

cuando sea realizado por persona distinta. La falta de abono de la

tasa en el momento de presentación de las solicitudes de partici-

pación en el proceso selectivo determinará que el solicitante que-

de excluido del mismo. No procederá devolución alguna de la ta-

sa en los supuestos de exclusión del procedimiento selectivo por

cualquier motivo.

4.5. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se

requerirá al interesado para que en el plazo de diez días hábiles

subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos pre-

ceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá por de-

sistido de su solicitud, previa Resolución que se dictará al efecto,

de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, ya citada.

5. Admisión de Aspirantes

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano

correspondiente del Ayuntamiento dictará Resolución declarando

aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos y las cau-

sas de exclusión. En dicha Resolución, que deberá publicarse en

el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de que no exprese la

relación de todos los solicitantes, se indicarán los lugares en que

se encuentran expuestas al público las listas certificadas comple-

tas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un plazo de

diez días hábiles para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la

autoridad convocante dictará Resolución declarando aprobados

los listados definitivos de aspirantes admitidos, determinando el

lugar y la fecha de comienzo de la valoración del concurso y ha-

ciendo pública la designación de los miembros del Tribunal.

5.3. Una vez comenzado el procedimiento no será obligatoria la

publicación de los sucesivos anuncios en el Boletín Oficial de la

Provincia.

6. Tribunal Calificador

6.1. El Tribunal calificador estará constituido por un Presidente,

cuatro Vocales y un Secretario, a designar por la persona titular

de la Alcaldía-Presidencia.

6.2. La composición de dicho tribunal se ajustará al principio de

composición equilibrada de hombres y mujeres, de acuerdo con

el segundo párrafo del artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de

22 de marzo, para la igualdad efectiva de hombres y mujeres.

6.3. No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elec-

ción o de designación política, los funcionarios interinos y el per-

sonal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a título in-

dividual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por

cuenta de nadie.

6.4. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o espe-

cialización de igual o superior nivel de titulación a la exigida para

el ingreso en las plazas convocadas.

6.5. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual nú-

mero y con los mismos requisitos.

6.6. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las prue-

bas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y sin voto,

los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técni-

ca.

6.7. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del

Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá diluci-

dar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso

selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las

pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.8. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve-

nir y los aspirantes podrán promover la recusación en los casos

de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del

Régimen Jurídico del Sector Público.

6.9. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto

462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del ser-

vicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica en

la categoría segunda.

7. Proceso selectivo

El proceso selectivo constará de las siguientes fases y pruebas:

7.1. Primera fase: concurso

Esta fase consiste en la comprobación y aplicación de un bare-

mo para calificar los méritos alegados y justificados por los aspi-

rantes, en el que se tendrá en cuenta el historial profesional, los

cursos de formación realizados, los títulos y diplomas consegui-

dos, los trabajos publicados y la antigüedad, estableciéndose fi-

nalmente el orden de prelación de los participantes en el concur-

so según la puntuación que corresponda en aplicación del bare-

mo establecido.

El baremo a que se hace referencia en el apartado anterior, es

el previsto en el Anexo a la Orden 31 de marzo de 2008, por la

que se modifica la Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que

se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de

méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las

distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y que se

detalla en el Anexo I de las presentes Bases.

A tales efectos y de conformidad con lo establecido en la de

Resolución de 18 de abril de 2017, de la Secretaría de Estado de

Función Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a

que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al

Servicio de la Administración del Estado, el orden de actuación de

los aspirantes, se iniciará por aquellos cuyo primer apellido co-

mience por la letra «Ñ», atendiendo a estos efectos a la ordena-
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ción alfabética resultante del listado de aspirantes admitidos. En

el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apelli-

do comience por la letra «Ñ», el orden de actuación se iniciará

por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra «O», y así

sucesivamente.

Una vez terminada la fase del concurso, el Tribunal hará públi-

ca la relación de todos los aspirantes por orden de puntuación ob-

tenida, en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica de la pá-

gina web municipal, www.lacarlota.es, dirimiendo los supuestos

empates por el mecanismo propuesto en el Anexo I.

Los interesados dispondrán de un plazo de 3 días a contar des-

de el siguiente a la publicación de la propuesta en el Tablón de

Anuncios, para presentar las alegaciones pertinentes. Estas se-

rán resultas por el propio Tribunal Calificador en el plazo de dos

días, incorporándose a la propuesta definitiva a elevar a la Alcal-

día, junto con el expediente completo de todas las actuaciones.

La propuesta definitiva indicará el aspirante que deberá reali-

zar la segunda fase del procedimiento conforme a la base 7.2,

previa cumplimentación de los documentos que se indican en la

Base 8.

7.2. Segunda fase: curso de capacitación

El aspirante propuesto, deberá superar con aprovechamiento el

curso de capacitación en la Escuela de Seguridad Pública de An-

dalucía. Escuelas Concertadas o Escuelas Municipales de Poli-

cía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de capacitación quienes ya

hubieran superado el correspondiente a la misma categoría a la

que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o

Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipales de

Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de la Es-

cuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención tendrá

una duración de cinco años a contar desde la superación del cur-

so realizado, hasta la fecha de terminación del concurso.

8. Presentación de documentos

8.1. El aspirante propuesto, presentarán en el Ayuntamiento,

dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la notificación

de la propuesta definitiva, los siguientes documentos:

-Copia compulsada de la titulación académica a que se refiere

la Base 3.c) de la presente convocatoria. Los aspirantes que ale-

guen estudios equivalentes a los específicamente señalados en

dicha Base habrán de citar la disposición legal en que se reco-

nozca tal equivalencia, o, en su caso, aportar certificación del ór-

gano competente en tal sentido.

-Certificación del Ayuntamiento correspondiente que acredite la

antigüedad y carencia de faltas graves o muy graves en su expe-

diente personal, conforme establece la Base 3 a) y d).

8.2. Si dentro del plazo indicado el aspirante propuesto no pre-

sentaran la documentación, no podrá ser nombrado alumno para

la realización del curso de capacitación, y quedarán anuladas to-

das sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en

que hubiera podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial. En

estos casos, se podrá proponer al siguiente aspirante por orden

de puntuación.

9. Periodo de práctica y formación

9.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente los re-

quisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nombrará alum-

no para la realización del curso de capacitación, al aspirante pro-

puesto por el Tribunal, con los deberes y derechos inherentes a

los mismos.

9.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de carre-

ra, será necesario superar con aprovechamiento el curso de ca-

pacitación correspondiente en la Escuela de Seguridad Pública

de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela Municipal de Poli-

cía Local.

9.3. La no incorporación al curso de capacitación o el abando-

no del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales e

involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el titular

de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al primer cur-

so que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias.

9.4. La no incorporación o el abandono del curso, por causa

que se considere injustificada e imputable al alumno, producirá la

pérdida de los resultados obtenidos en la procedimiento y la ne-

cesidad de superar nuevamente las pruebas de selección en futu-

ras convocatorias.

9.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista del

informe remitido por la Escuela, repetirá el curso siguiente, que

de no superar, producirá la pérdida de los resultados en proceso

selectivo, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de

selección en futuras convocatorias.

10. Nombramiento y toma de posesión

10.1. Superado el curso de capacitación, se efectuará el nom-

bramiento del aspirante como funcionario de carrera, en la cate-

goría a la que se promociona, mediante Resolución de Alcaldía.

10.2. A tales efectos deberá tomar posesión en el plazo de un

mes, a contar del siguiente al que le sea notificado el nombra-

miento, debiendo previamente prestar juramento o promesa de

conformidad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5

de abril, regulador de la fórmula para toma de posesión de car-

gos o funciones públicas.

11. Recursos

Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potes-

tativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases en el

plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su últi-

ma publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o en el de la

Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, o bien

interponer directamente recurso contencioso administrativo en el

plazo de dos meses, contados igualmente desde el día siguiente

al de su última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo correspondiente, todo ello de conformidad con los

artículos 114.c), 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público y 46 de la Ley 29/1998, de

13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-

tiva. En el caso de interposición de recurso de reposición, se de-

berá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pue-

da ser entendido como desestimado en virtud de silencio. No obs-

tante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro

recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e

intereses.

Segundo. Aprobar el gasto con cargo a las aplicaciones presu-

puestarias consignadas en el Presupuesto Municipal para la refe-

rida plaza.

Tercero. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de

la Provincia de Córdoba, en el Tablón de Anuncios de la sede

electrónica del Ayuntamiento de la Carlota (Córdoba), (www.la-

carlota.es), en el Tablón de Información General ubicado en las

dependencias de este Ayuntamiento, sita en Avda. Carlos III nú-

mero 50 y en el portal de transparencia de este Ayuntamiento.

Cuarto. Publicar, asimismo, la convocatoria de estas Bases en

el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el Boletín Oficial

del Estado. Esta última publicación, a efectos de plazo para pre-

sentar las solicitudes.

Quinto. Dar cuenta de la presente Resolución al Ayuntamiento

Pleno en la próxima sesión que celebre.”

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el
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apartado cuarto de la resolución.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrati-

va, se podrá interponer potestativamente Recurso de Reposición

ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes

contado a partir del día siguiente al de la publicación de esta re-

solución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y

124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-

nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

No obstante, se podrá interponer directamente Recurso Con-

tencioso-Administrativo en el plazo de dos meses contados a par-

tir del día siguiente al de la publicación de esta resolución ante el

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, conforme a lo dispues-

to en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-

cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-

cas, y artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de

la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa en relación con el artí-

culo 46 de la citada Ley jurisdiccional.

En el supuesto de que fuese interpuesto Recurso Potestativo

de Reposición, el plazo para interponer el Recurso Contencioso-

Administrativo se contará desde el día siguiente a aquel en que

se notifique la resolución expresa del Recurso potestativo de Re-

posición, o en que éste deba entenderse presuntamente desesti-

mado. No obstante se podrá ejercitar, en su caso, cualquier otro

recurso estime procedente.

La Carlota, a 2 de marzo de 2018. Firmado electrónicamente

por el Alcalde-Presidente, Antonio Granados Miranda.
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ANEXO I

BAREMOS PARA EL CONCURSO DE MÉRITOS.

V.A.1. Titulaciones académicas: 
V.A.1.1. Doctor: 2,00 puntos. 
V.A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,50 puntos. 
V.A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Arquitecto técnico, Diplomado superior en
criminología o Experto universitario en criminología o equivalente: 1,00 punto. 
V.A.1.4.  Bachiller,  Técnico  superior  en  formación  profesional,  acceso  a  la  universidad  o
equivalente: 0,50 puntos. 
No se valorará la titulación requerida para el acceso a la categoría a la que se aspira, salvo que se
posea  más  de  una.  Tampoco  se  tendrán  en cuenta,  a  efectos  de  valoración,  las  titulaciones
necesarias o las que se hubieran empleado como vía de acceso para la obtención de una titulación
superior ya valorada. 
A efectos  de  equivalencia  de  titulación  sólo  se  admitirán  las  reconocidas  por  el  Ministerio
competente  en  la  materia  como títulos  académicos  de  carácter  oficial  y  validez  en  todo  el
territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente declaración oficial de equivalencia, o
disposición en la que se establezca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se
publica. 
Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos realizados para la obtención de los
mismos
V.A.2. Antigüedad: 
V.A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en los Cuerpos de
la Policía Local de Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o superior a la que
se aspira: 0,20 puntos. 
V.A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en los Cuerpos de
la Policía Local de Andalucía en categorías inferiores en más de un grado a la que se aspira: 0,10
puntos. 
V.A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en otros Cuerpos
y Fuerzas de Seguridad: 0,10 puntos. 
V.A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en otros Cuerpos
de las Administraciones Públicas: 0,05 puntos. 
V.A.3. Formación y docencia: 
V.A.3.1. Formación:
Los cursos superados en los centros docentes policiales, los cursos que tengan la condición de
concertados por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de contenido policial,
impartidos dentro del Acuerdo de Formación Continua de las Administraciones Públicas, serán
valorados, cada uno, como a continuación se establece: 
V.A.3.1.1. Entre 20 y 35 horas lectivas: 0,25 puntos. 
V.A.3.1.2. Entre 36 y 75 horas lectivas: 0,30 puntos. 
V.A.3.1.3. Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,35 puntos. 
V.A.3.1.4. Entre 101 y 200 horas lectivas: 0,40 puntos. 
V.A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,50 puntos. 
Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asistencia» se valorarán con la tercera parte. 
No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los cursos obligatorios que formen parte del
proceso de selección para el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos y Fuerzas de
Seguridad,  los  cursos  repetidos,  salvo  que  se  hubiese  producido  un  cambio  sustancial  del
contenido y los cursos necesarios para la obtención de las titulaciones del apartado V.A.1 de la
presente Orden, ni la superación de asignaturas de los mismos.
V.A.3.2. Docencia, ponencias y publicaciones. 
La  impartición  de  cursos  de  formación,  comprendidos  en  el  apartado  V.A.3.1.,  dirigidos  al
colectivo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valorará a razón de:
Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con independencia del número de horas del
curso: 0,10 puntos.
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Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lectivas hasta alcanzar dicho número, si se
han impartido en cursos distintos. 
Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades de coordinación, o dirección de curso, sólo
se valorarán si se acreditan las horas lectivas impartidas. 
Las publicaciones y ponencias se valorarán cada una con un máximo de 0,20 puntos, en función
del interés policial y por su carácter científico y divulgativo.
V.A.4. Otros méritos: 
V.A.4.1. Por la pertenencia a la Orden al Mérito de la Policía Local de Andalucía,  según la
categoría otorgada dentro de la misma, se valorará con la siguiente puntuación: 
Medalla de Oro: 3 puntos. 
Medalla de Plata: 2 puntos. 
Cruz con distintivo verde: 1 punto.
Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos.
V.A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de la Policía Local del Municipio o,
en su caso, con la Medalla del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos. 
V.A.4.3.  Haber sido recompensado con Medalla  o  Cruz con distintivo rojo al  Mérito  de un
Cuerpo de Seguridad: 0,50 puntos. 
V.A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el Ayuntamiento en Pleno, cada una: 0,25
puntos. 
En el supuesto de que los aspirantes, obtuvieran igual puntuación total, el orden de prelación de
los aspirantes se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida, sucesivamente, en los
siguientes apartados: 
1.º Antigüedad. 
2.º Formación. 
3.º Titulaciones académicas.
4.º Otros méritos
En caso de persistir el empate se decidirá por sorteo público.
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ANEXO II

MODELO DE SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LA CONVOCATORIA DE UNA PLAZA DE OFICIAL POLICIA
LOCAL POR PROMOCIÓN INTERNA OFETA DE EMPLEO PÚBLICO 2017.

(Concurso de méritos) 

2 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA  ( debe relacionarse)
-
-
-
-
-

3 DECLARACIÓN RESPONSABLE
Declaro  bajo  mi  responsabilidad,  que  conozco  expresamente  y  reúno  los  requisitos  exigidos  en  la
convocatoria para desempeñar  el puesto  y los datos y las circunstancias  que hago constar  en la  presente
solicitud son ciertas. Así como;

1) Haber permanecido, como mínimo, dos años de servicio activo como funcionario de carrera en los
Cuerpos de la Policía Local, en la categoría inmediata anterior a la que se aspira, computándose a
estos efectos el tiempo en que haya permanecido en la situación administrativa de segunda actividad
por causa de embarazo.

2) No  hallarse  en  la  situación  administrativa  de  segunda  actividad,  salvo  que  sea  por  causa  de
embarazo.

3) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equivalente o estar en condiciones de obtenerlo
en la fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes. 

4) Carecer  de anotaciones  por faltas  graves  o muy  graves  en su  expediente  personal,  en  virtud  de
resolución firme. No se tendrán en cuenta las canceladas. 

En…………., a……. de …………………. de 2018.
En __________________, a ____ de _____________ de _____ 
Firmado: ______________________________ 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO LA CARLOTA.

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de
Datos de Carácter Personal, el Ayuntamiento le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este
impreso y demás documentación que, en su caso, se adjunta van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero. Asimismo,
se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad gestionar el expediente que se incoe en virtud de
la  presente  solicitud.  De  acuerdo  con  la  Ley  Orgánica  antes  citada,  puede  ejercitar  los  derechos  de  acceso,  rectificación,
cancelación  y  oposición  dirigiendo  un  escrito  al  ALCALDE-PRESIDENTE  DEL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  LA  CARLOTA
(CORDOBA).”

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

NOMBRE DNI FECHA NACIMIENTO

TIPO VIA NOMBRE VIA Nº LETRA PISO PTA

MUNICIPIO

C. POSTAL PROVINCIA TELÉFONO
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Núm. 923/2018

CONVOCATORIA POR LA QUE SE DEBE REGIR LA CONCE-

SIÓN DE AYUDAS A ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS INCLUI-

DOS MÁSTERES OFICIALES Y CICLOS FORMATIVOS DE

GRADO SUPERIOR

BDNS (Identif.) 389388

EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA POR LA QUE SE DEBE

REGIR LA CONCESIÓN DE AYUDAS A ESTUDIANTES UNI-

VERSITARIOS INCLUIDOS MÁSTERES OFICIALES Y CICLOS

FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR

GEX 2016/2018

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a)

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto comple-

to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subven-

ciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans) y la página web

del Excmo. Ayuntamiento de La Carlota.

Primero.

El objeto de la presente convocatoria es establecer la convoca-

toria de ayudas para estudiantes en situación de riesgo o exclu-

sión social, que pueden verse abocados a dejar sus estudios por

razones de índole económica, y se realiza convocatoria pública

de ayudas de las que pueden verse beneficiados un máximo de

cincuenta y cuatro (54) estudiantes del municipio, que no han ob-

tenido ningún tipo de subvención o ayuda por otras Administracio-

nes Públicas para la misma finalidad, para el curso escolar 2017-

2018.

Segundo. Beneficiarios

Podrán obtener la condición de beneficiarios de estas ayudas

aquellos alumnos/as que se encuentren cursando estudios uni-

versitarios, incluido másteres oficiales, o ciclos formativos de gra-

do superior, que cumpliendo los requisitos y obligaciones exigi-

das en la presente convocatoria, no hayan solicitado ninguna ayu-

da al estudio al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, u otro

organismo público, o bien, habiéndola solicitado, no hayan sido

beneficiarios de la misma; extremo, éste último, que se conocerá

cuando haya transcurrido el plazo máximo de resolución de ayu-

das al estudio que hayan convocado la diferentes Administracio-

nes Públicas para el curso 2017/2018.

Tercero. Bases reguladoras

La presente convocatoria se regirá por la Ordenanza General

por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión

de subvenciones municipales del Excmo. Ayuntamiento de La

Carlota y sus Patronatos, aprobado por el Ayuntamiento Pleno en

Sesión Ordinaria celebrada el día 27 de marzo de 2017 y publica-

da en el Boletín Oficial de la Provincia nº 95 de 22 de mayo de

2017, así como por la presente convocatoria, aprobadas por Re-

solución de Alcaldía número 562/2018 de 12 de marzo del co-

rriente.

Cuarto. Importe

Las ayudas al estudio que se concedan al amparo de esta con-

vocatoria se imputarán a la aplicación presupuestaria 3300-48904

"Plan de Apoyo a Estudiantes", del Presupuesto del Ayuntamien-

to de La Carlota correspondiente al año 2018.

El crédito destinado a esta convocatoria asciende inicialmente

a treinta mil euros (30.000 euros), de los créditos disponibles del

Presupuesto municipal correspondiente al año 2018, con cargo a

la citada aplicación presupuestaria.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación de las solicitudes será de veinte días

hábiles, el cual, se contara a partir del día siguiente al de la publi-

cación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la

Provincia, estando publicadas las mismas en la Base de Datos

Nacional de Subvenciones, documento que será alojado en la Se-

de Electrónica con un enlace en la siguiente dirección de Internet:

www.lacarlota.es.

Sexto. Otros datos

La solicitud se realizará por medio de la presentación de la co-

rrespondiente instancia normalizada que podrá recogerse en el

Registro de Entrada del Excmo. Ayuntamiento de La Carlota, o en

la página web municipal: http://www.lacarlota.es/, siendo presen-

tados en el Registro de Entrada del Excmo. Ayuntamiento de La

Carlota, sito en Avda. Carlos III, 50; o bien utilizando cualquiera

de los medios establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015,

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas.

La Carlota, 12 de marzo de 2018. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Antonio Granados Miranda.

Ayuntamiento de Dos Torres

Núm. 906/2018

Por Doña Mª Victoria Aláez Madueño se ha solicitado licencia

municipal de apertura de local para venta de artículos deportivos”,

con emplazamiento en Calle San Isidro nº 34, de Dos Torres

(Córdoba).

Lo que se hace público por término de veinte días, de acuerdo

con lo previsto en el artículo 13 del Reglamento de Calificación

Ambiental, aprobado por Decreto de la Consejería de Presiden-

cia 297/1995, de 19 de diciembre, a fin de que cuantos lo consi-

deren oportuno formulen las observaciones que tengan por con-

venientes.

Dos Torres, a 12 de marzo de 2018. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Manuel Torres Fernández.

Ayuntamiento de Montoro

Núm. 766/2018

Por resolución de esta Alcaldía nº 268, de fecha 27-02-2018, se

resolvió sobre el siguiente asunto:

Con motivo de la reciente renuncia como Concejal de este

Ayuntamiento de D. José Romero Pérez, también Primer Tenien-

te de Alcalde, y la incorporación como nueva Concejala de Dª

María Jesús Rodríguez Amor, se hace necesario proceder a una

reestructuración del gobierno este Ayuntamiento en lo que afecta

a las delegaciones de esta Alcaldía.

En tal sentido y de conformidad con lo establecido en el artícu-

lo 43 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-

men Jurídico de las Entidades Locales y a efectos del gobierno y

administración del Ayuntamiento, he resuelto:

En uso de las facultades que le confieren los artículos 21.3 y

23.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del

Régimen Local, y de conformidad con los artículos 43, 44, 45 y 51

del Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre, por el que se

aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-

men Jurídico de las Entidades Locales

Resuelvo:

Primero. Estructurar la organización municipal del siguiente mo-

do:
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Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



I. ÁREAS:

1º. URBANISMO, SEGURIDAD CIUDADANA, SERVICIOS

CULTURALES Y DEPORTIVOS

A cuyo frente he resuelto designar al 1º Tte de Alcalde Antonio

Javier Casado Morente y en la que se integran las actividades y

servicios municipales relativos a las siguientes materias:

URBANISMO

- Ordenación, planificación, gestión, ejecución y disciplina Urba-

nística.

- Instalación, apertura, funcionamiento e inspección de estable-

cimientos industriales, fabriles, comerciales y de espectáculos y,

en general, actividades industriales en el municipio tanto públicas

como privadas, tanto sometidas a control preventivo como a pos-

teriori por estar sujetas a declaración responsable.

SEGURIDAD CIUDADANA

- Transporte Público de viajeros.

- Ejercer la jefatura de la Policía local.

- Orden Público, y demás que no queden reservados a la com-

petencia exclusiva del Estado de acuerdo con la Ley Orgánica de

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, así como la colaboración con

las fuerzas y cuerpos de Seguridad del Estado y con la Policía de

la Comunidad Autónoma Andaluza.

- Seguridad en lugares públicos.

- Protección de personas, bienes, servicios e instalaciones en

el ámbito del municipio.

- Ordenación del tráfico de vehículos y personas en las vías ur-

banas, zonas de estacionamiento y parada. Seguridad Vial.

- Facultades atribuidas a la Alcaldía respecto de la Junta Local

de Seguridad.

- Atribuciones conferidas a la Alcaldía por la legislación vigente

en materia de protección civil.

- Atribuciones conferidas a la Alcaldía en los procedimientos

sancionadores de infracciones derivadas de la aplicación de la le-

gislación sobre tráfico, circulación y seguridad vial y sus regla-

mentos, así como la derivada en materia de seguridad ciudadana,

y de ordenanzas o reglamentos municipales que no estén atribui-

das a otras concejalías por razón de la materia.

- Protección y Extinción de Incendios.

- Cultura entendiéndose incluido todo lo relacionado tanto a ac-

tividades culturales como lo relativo a los inmuebles, ya sean de

titularidad municipal como cedidos, donde éstas se desarrollan

así como las autorizaciones de uso de espacios de centros cultu-

rales para iniciativas o actuaciones en este ámbito.

- Archivo Histórico, Museos, Patrimonio Histórico-Artístico, y Ar-

queología.

- Biblioteca Pública Municipal.

- Deporte entendiéndose incluido todo lo relacionado tanto a

actividades deportivas como lo relativo a los inmuebles, ya sean

de titularidad municipal como cedidos, donde éstas se desarro-

llan Dirigir y planificar la política deportiva de Fomento y promo-

ción del Deporte, así como la autorización del uso de los bienes e

instalaciones deportivas para iniciativas o actuaciones en este

ámbito.

2º. ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL, SALUD, IGUALDAD Y

RECURSOS HUMANOS

A cuyo frente he resuelto designar a la 2ª Tte. de Alcalde Ra-

faela Avila de la Rosa y en la que se integran las actividades y

servicios municipales relativos a las siguientes materias:

- BIENESTAR SOCIAL.

- IGUALDAD Y MUJER.

- SALUD PÚBLICA en el ámbito de las competencias municipa-

les atribuidas normativamente.

- RECURSOS HUMANOS que afecten al personal al servicio

del Ayuntamiento, tanto funcionario como laboral, permanente o

de carácter temporal, y concretando dichas facultades delegadas

a esta área de Recursos Humanos en las siguientes:

- Aprobación de la Oferta de Empleo Público de acuerdo con el

Presupuesto y la plantilla aprobados por el Pleno, aprobar las ba-

ses de las pruebas para la selección del personal y para los Con-

cursos de provisión de puestos de trabajo y distribuir las retribu-

ciones complementarias que no sean fijas y periódicas.

- Acordar su nombramiento y sanciones, salvo la separación

del servicio de los funcionarios de la Corporación y el despido del

personal laboral.

- Contratar al Personal Laboral de la Corporación y asignar al

mismo a los distintos puestos de carácter laboral previstos en las

correspondientes relaciones aprobadas por la Corporación.

- Declaración de situaciones administrativas, así como la jubila-

ción de todo el personal.

- Ejercicio de todas aquellas atribuciones en materia de perso-

nal que no sean competencia del Pleno ni de la Administración

del Estado.

- Concesión de licencias retribuidas, permisos y vacaciones a

todo el personal de la Corporación no adscrito a ningún área con-

creta.

3º. ÁREA DE DESARROLLO SOCIO-ECONÓMICO

A cuyo frente he resuelto designar 3º Tte de Alcalde D. Miguel

Luque Madueño y en la que se integrarán las actividades y servi-

cios de carácter municipal relacionadas con las siguientes mate-

rias:

- FOMENTO Y DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL del

municipio en el marco de la planificación autonómica (Agricultura,

industria, turismo,comercio, servicios etc) y coordinación las políti-

cas sectoriales con especial incidencia en el desarrollo de las ac-

tividades económicas manteniendo contacto con los agentes eco-

nómicos y sociales de la ciudad implicados.

A título enunciativo se ocupará de:

Dirigir e inspeccionar el funcionamiento de la oficina municipal

de información turística y Promoción de la Ciudad).

Ferias y certámenes comerciales.

Polígonos Industriales.

Oficina de Desarrollo Económico.

Mercado de Abastos, Venta Ambulante etc.

Participación municipal en programas de fomento de empleo o

de inserción laboral.

- NUEVAS TECNOLOGÍAS de la información y de las teleco-

municaciones en la Administración Pública y relaciones con los

administrados, así como planificar y coordinar los servicios infor-

máticos y de telecomunicaciones deñ Ayuntamiento.

4º. ÁREA DE INFRAESTRUCTURAS, MEDIO AMBIENTE Y

VIVIENDA

A cuyo frente he resuelto designar 4º Teniente de Alcalde D.

Antonio Ramón Cañadilla Madueño y en la que se integrarán las

actividades y servicios de carácter municipal relacionadas con las

siguientes materias:

INFRAESTRUCTURAS

- Obras Públicas municipales y coordinación de aquellas que se

ejecuten en el municipio promovidas por cualquier Administración

Pública o entidad de ésta dependiente.

- Planificar, coordinar y ejecutar las actuaciones y obras de

conservación, renovación y mejora de infraestructuras municipa-

les, particularmente las vías públicas (urbanas y caminos) así co-

mo edificios públicos, sin perjuicio de su coordinación con las

áreas o concejalías competentes en materia de cultura, educa-
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ción y urbanismo.

- Ciclo integral del agua de uso urbano en el ámbito de compe-

tencias municipales atribuidas normativamente.

- Dirigir la gestión de los almacenes municipales.

- Alumbrado público.

- Convenios INEM/CC.LL.

- Gestión de Cementerio municipal y Policía sanitaria mortuoria

(autorizaciones y concesiones mortuorias etc.).

MEDIO AMBIENTE

- Ordenación y gestión del servicio y control , así como el trata-

miento de residuos que normativamente se atribuya al municipios.

- Planificar, coordinar, conservar, restaurar y supervisar las acti-

vidades municipales en materia de parques y jardines, zonas ver-

des y arbolado urbano.

- Zonas Naturales.

- Agenda 21 y Ciudad 21.

- Dirigir y programar la política municipal en materia de abaste-

cimiento, saneamiento y depuración de aguas que normativamen-

te se atribuya al municipio.

- Planificación y Gestión de programas de uso agrario me-

dioambiental.

VIVIENDA. Planificación, programación, gestión de viviendas y

participación en la planificación de la vivienda protegida, y cuan-

tas atribuciones municipales se otorguen a los municipios en este

ámbito.

5º. ÁREA DE HACIENDA

- En este área, que no es objeto de delegación como tal, y por

tanto queda bajo la directa responsabilidad de esta Alcaldía, com-

prende todo lo relacionado en materia de hacienda, presupues-

tos, política financiera y presupuestaria, gestión tributaria, y re-

caudación.

II. DELEGACIONES ESPECIALES:

1. CONCEJALÍA DELEGACIÓN DE FESTEJOS Y TERCERA

EDAD: Adscrita a esta área, y a cuyo frente he resuelto nombrar

como Concejala Delegada a María Dolores Amo Camino para la

dirección y gestión todos los servicios y actividades relacionados

con:

- Planificar y gestionar los festejos tradicionales, ferias, fiestas

populares y verbenas.

- Mantener relaciones de cooperación y coordinación con otras

entidades públicas y privadas para la gestión de los festejos pre-

vistos en el punto anterior.

- Tercera Edad

2. CONCEJALÍA DELEGACIÓN DE EDUCACIÓN, OCIO DE

INFANCIA Y JUVENTUD Y LIMPIEZA DE EDIFICIOS: Adscrita a

esta área, y a cuyo frente he resuelto nombrar como Concejala

Delegada a Ana Fernández Madueño para la dirección y gestión

todos los servicios y actividades relacionados con:

- Establecer los criterios y disponer los medios necesarios para

hacer efectiva la participación municipal en la programación edu-

cativa en los términos establecidos en la legislación vigente en la

materia y en el marco de las competencias municipales así como

la intervención en los órganos de gestión de los centros públicos

docentes y participación en la vigilancia del cumplimiento de la

escolaridad obligatoria que esté atribuida a esta Alcaldía.

- Gestionar todo lo relacionado con el Centro Guadalinfo así co-

mo las ayudas provenientes de financiación externa para la pues-

ta en marcha de proyectos relacionados con la aplicación de las

tecnologías de la información.

- Gestionar todo lo relacionado con el ámbito material del Cen-

tro de Educación Infantil Municipal “Los Pequeñines”, y coordi-

nando con el área de recursos humanos la gestión del personal, y

la gestión de la Escuela Municipal de Música Ramón Muñoz.

- Participación municipal en actividades de prácticas formativas

de alumn@s.

- Dirigir la política municipal en materia de ocio y tiempo libre

para la población infantil y juvenil y de gestión de los centros o in-

muebles donde ésta se desarrolla, entendiéndose incluida las ac-

tividades municipales de ludoteca.

- Limpieza de edificios municipales.

3. CONCEJALÍA DE TRANSPARENCIA, PARTICIPACIÓN

CIUDADANA, LIMPIEZA VIARIA, COOPERACIÓN AL DESA-

RROLLO, CONSUMO: Adscrita a esta área, y a cuyo frente he re-

suelto nombrar como Concejala Delegada a María Jesús Rodri-

guez Amor para la dirección y gestión todos los servicios y activi-

dades relacionados con:

- Promoción y gestión de todos los asuntos relacionado con

transparencia en el ámbito de las competencias municipales atri-

buidas normativamente.

- Promoción, fomento y coordinación de la participación ciuda-

dana y las entidades representativas de éstas, inscritas o no en el

Registro Municipal de Entidades Ciudadanas, así como impulsar,

coordinar y unificar criterios en materia de información y atención

al ciudadano.

- Servicio de limpieza viaria que incluye: Establecer las directri-

ces generales del servicio, su supervisión y control.

- Dirigir y coordinar las actuaciones en materia de Cooperación

al Desarrollo, especialmente a través de las convocatorias de

subvenciones, en el marco competencial municipal.

- Intercambios y Hermanamientos.

- Ordenación, planificación y gestión de la defensa y protección

de personas usuarias y consumidoras.

Segundo. Respecto a todo lo no incluido en este Decreto como

objeto de delegación queda bajo la directa responsabilidad de la

Alcaldía y, en todo caso, aquellas de las que no es posible su de-

legación, de conformidad con el artículo 21.3 de la Ley regulado-

ra de las Bases Locales, así como las Relaciones con otras Admi-

nistraciones Públicas (Estado, Junta de Andalucía, Diputación,

Ayuntamientos y otras Entidades, etc.).

Tercero. Los Tenientes de Alcalde Delegados de Área, ejerce-

rán las siguientes atribuciones, por delegación de la Alcaldía, en

relación con el área delegada:

a) La dirección del personal adscrito a las dependencias que

conforman el Área de gobierno en cuanto organización del traba-

jo y concesión de licencias retribuidas, permisos y vacaciones.

b) Dirigir, impulsar e inspeccionar las obras y servicios cuya

ejecución o realización hubiese sido acordada, recavando los

asesoramientos técnicos necesarios de conformidad con lo esta-

blecido en los acuerdos de adjudicación.

c) Propuesta de contratación y concesión de obras, servicios y

suministros, cuando el objeto de los mismos se refiera a materias

de su competencia.

d) Inspeccionar y vigilar el cumplimiento de los contratos, una

vez suscritos por el Ayuntamiento.

e) Proponer la instrucción de expedientes disciplinarios.

f) Colaborar con la Alcaldesa en formar los proyectos de Presu-

puestos, mediante la realización de propuestas de Ingresos y

Gastos, referidos a las materias de su competencia.

g) Conformar las facturas que correspondan al desarrollo nor-

mal del Presupuesto, para su reconocimiento conforme a lo pre-

visto en las Bases de Ejecución del Presupuesto.

h) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Ayuntamiento refe-

ridos a las materias de su competencia.

i) Proponer la incoación de expedientes sancionadores dima-
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nantes de materias de su competencia, así como su resolución.

Las atribuciones delegadas en los Tenientes de Alcalde, com-

prenderán las facultades de dirección y de gestión, así como la de

iniciar y resolver los procedimientos administrativos oportunos

mediante la adopción de actos administrativos que afecten a ter-

ceros.

Cuarto. Los titulares de las Concejalías con Delegaciones es-

peciales, ejercerán la dirección interna de los servicios o asuntos

delegados, estando facultados para la realización de las siguien-

tes funciones:

1º. Formular propuesta de actuaciones a realizar por los distin-

tos órganos municipales competentes en cada caso, en relación

con los servicios o asuntos delegados, así como sobre gastos a

realizar y contratación de personal y velar por el exacto cumpli-

miento de los acuerdos que a tal efecto se adopten.

2º. La inspección y dirección de la ejecución de los contratos de

obras, servicios y suministros concertados por el Ayuntamiento

cuando su objeto esté relacionado con las materias y servicios a

que se extiende su competencia.

3º. La coordinación de los servicios administrativos y técnicos y

de los medios personales adscritos en cada momento a su dele-

gación.

4º. Conformar las facturas que correspondan al desarrollo nor-

mal de su delegación, para su reconocimiento conforme a lo pre-

visto en las Bases de Ejecución del Presupuesto.

Quinto. La Alcaldía Presidencia conserva las siguientes atribu-

ciones en relación con las atribuciones conferidas a los delega-

dos de áreas:

a) La de recibir información detallada de la gestión de la com-

petencia delegada y de los actos y disposiciones emanados en

virtud de la delegación.

b) La de ser informada con carácter previo a la adopción de de-

cisiones de transcendencia., tal y como se prevé en al artículo

115 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que

se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y

Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

c) La resolución de los recursos de reposición interpuestos con-

tra los actos dictados por los órganos delegados en ejercicio de

sus atribuciones delegadas.

La Alcaldía podrá avocar en cualquier momento las competen-

cias delegadas, con arreglo a la legislación vigente sobre el pro-

cedimiento administrativos común.

En caso de revocar la delegación podrá revisar las decisiones

tomadas, en los mismos casos y condiciones establecidas para la

revisión de oficio de los actos administrativos.

Ningún Teniente de Alcalde o Concejal podrá delegar en un ter-

cero ni en ningún concejal, las atribuciones y potestades recibi-

das por delegación.

Sexto. Notificar personalmente la resolución al designado/a,

pues requerirá para la eficacia de esta delegación su aceptación,

entendiéndose ésta otorgada tácitamente si no se formula ante

esta Alcaldía expresa manifestación de no aceptación de la dele-

gación en el término de tres días hábiles contados desde el si-

guiente a aquel en que le sea notificada esta resolución.

Séptimo. Remitir esta resolución al Boletín Oficial de la Provin-

cia para su publicación en el mismo, sin perjuicio de su efectivi-

dad desde el día siguiente de la firma de esta resolución, y, así

mismo, publicar en el tablón de edictos del Ayuntamiento.

Octavo. Dar cuenta al Pleno de esta resolución en la primera

sesión que se celebre.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Montoro, a 1 de marzo de 2018. Firmado electrónicamente: La

Alcaldesa, Ana María Romero Obrero.

Núm. 770/2018

En el Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria y urgen-

te celebrada el 30-01-2018 tomó posesión como Concejal de es-

te Ayuntamiento Doña María Jesús Rodríguez Amor tras la renun-

cia del Concejal y Primer Teniente de Alcalde Don José Romero

Pérez, por lo que procede reestructurar la organización municipal,

y en uso de las facultades que le confieren los artículos 21.3 y

23.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del

Régimen Local, y de conformidad con los artículos 43, 44, 45 y 51

del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se

aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-

men Jurídico de las Entidades Locales, por el presente

Resuelvo:

Primero. Modificar la Composición de la Junta de Gobierno Lo-

cal que estará presidida por esta Alcaldía e integrada por los si-

guientes Concejales:

-Don Antonio Javier Casado Morente.

-Doña Rafaela Avila de la Rosa.

-Don Miguel Luque Madueño

-Don Antonio Ramón Cañadilla Madueño

Designar como Tenientes de Alcalde de esta Corporación a los

miembros de la Junta de Gobierno Local y por el orden que a

continuación se indica:

-Primer Teniente de Alcalde Don Antonio Javier Casado Moren-

te.

-Segundo Teniente de Alcalde Doña Rafaela Ávila de la Rosa.

-Tercer Teniente de Alcalde Don Miguel Luque Madueño.

-Cuarto Teniente de Alcalde Don Antonio Ramón Cañadilla Ma-

dueño.

Segundo. Notificar personalmente la resolución al designado/a,

pues requerirá para la eficacia de esta delegación su aceptación,

entendiéndose ésta otorgada tácitamente si no se formula ante

esta Alcaldía expresa manifestación de no aceptación de la dele-

gación en el término de tres días hábiles contados desde el si-

guiente a aquel en que le sea notificada esta resolución.

Tercero. Remitir esta resolución al Boletín Oficial de la Provin-

cia para su publicación en el mismo, sin perjuicio de su efectivi-

dad desde el día siguiente de la firma de esta resolución, y, así

mismo, publicar en el tablón de edictos del Ayuntamiento.

Cuarto. Dar cuenta al Pleno de esta resolución en la primera

sesión que se celebre.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Montoro, a 2 de marzo de 2018. Firmado electrónicamente por

la Alcaldesa, Ana María Romero Obrero.

Ayuntamiento de Palma del Río

Núm. 836/2018

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de

exposición al público, queda automáticamente elevado a definiti-

vo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la modificación de la

Ordenanza Reguladora del Comercio Ambulante en el término

municipal de Palma del Río, cuyo texto íntegro se hace público,

para general conocimiento y en cumplimiento de los dispuesto en

el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las

Bases del Régimen Local:

“MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA REGULADORA DEL
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COMERCIO AMBULANTE EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE

PALMA DEL RÍO”

Uno. Se añade el punto 2 al artículo 11. Extinción de la autori-

zación, que queda redactado de la siguiente forma:

2. Las autorizaciones podrán ser revocadas en todo caso, por

las siguientes causas:

a) No presentar al órgano municipal competente, en el plazo

que establezcan, los documentos acreditativos de los requisitos

previstos en esta Ordenanza como necesarios para solicitar la au-

torización o, que se le requieran a la persona autorizada como

consecuencia de una comprobación o inspección.

b) El abandono continuado del puesto autorizado por parte de

la persona interesada.

Dos. Se modifica el punto 6 del artículo 14. Solicitudes y plazo

de presentación, que queda redactado de la siguiente forma:

6. La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de

cualquier dato o información que se incorpore a una declaración o

a una comunicación, o la no presentación ante la Administración

competente de la declaración responsable, la documentación que

sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo de-

clarado, o la comunicación, determinará la imposibilidad de conti-

nuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el

momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjui-

cio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a

que hubiera lugar.

Tres. Se elimina el contenido integro del artículo 19. Ubicación,

dándole de nuevo la siguiente redacción:

1. El mercadillo del término municipal de Palma del Río se de-

sarrollará los martes y se ubicará en la zona del recinto ferial des-

tinado a atracciones recreativas y de Feria, conforme al plano que

se adjunta en el anexo II.

2. Mediante Resolución de la Alcaldía-Presidencia del Ayunta-

miento se podrá acordar, por razones de interés público y me-

diante acuerdo motivado, el traslado del emplazamiento habitual

del mercadillo, comunicándose al titular de la autorización con

una antelación de quince días, salvo que por razones de fuerza

mayor esta plazo deba ser reducido. La ubicación provisional só-

lo podrá mantenerse mientras no desaparezcan los motivos que

han ocasionado el traslado.

Cuatro. Se modifica el punto 1 del artículo 20. Fecha de cele-

bración y horario, que queda redactado de la siguiente forma:

1. El mercadillo se celebrará todos los martes del año a excep-

ción de los martes inmediatamente anteriores y posteriores a las

Ferias de Mayo y Agosto, por motivo del montaje de las Ferias; y

el horario del mismo será desde las 9:00 hasta las 13:30 horas. El

acceso de vehículos al recinto solamente podrá efectuarse duran-

te el horario de montaje, así como en el de desmontaje de los

puestos, y podrán permanecer en el recinto sólo aquellos que

sean inherentes al ejercicio de la actividad.

En caso de interés público y mediante acuerdo motivado, se

podrán modificar la fecha y horario, comunicándose al titular de la

autorización con una antelación mínima de quince días, salvo que

por razones de fuerza mayor este plazo deba ser reducido. Dicha

modificación sólo podrá mantenerse mientras no desaparezcan

los motivos que ha ocasionado el cambio.

Quinto. Se elimina el contenido integro del artículo 28. Medidas

cautelares, dándole de nuevo la siguiente redacción:

1. De conformidad con el artículo 56 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, iniciado el procedimiento, el órgano administrativo com-

petente para resolver, podrá adoptar, de oficio o a instancia de

parte y de forma motivada, las medidas provisionales que estime

oportunas para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera

recaer, así como la protección provisional de los intereses impli-

cados. Así en el caso de infracciones graves o muy graves, se

podrán adoptar motivadamente, como medidas provisionales, la

incautación de los productos objeto de comercio no autorizados, y

la incautación de los puestos, instalaciones vehículos o cualquier

medio utilizado para el ejercicio de la actividad, si existiesen ele-

mentos de juicio suficientes para ello, de acuerdo con los princi-

pios de proporcionalidad, efectividad y menor onerosidad.

2. Antes de la iniciación del procedimiento administrativo, el ór-

gano competente para iniciar o instruir el procedimiento, de oficio

o a instancia de parte, en los casos de urgencia inaplazable y pa-

ra la protección provisional de los intereses implicados, podrá

adoptar de forma motivada las medidas provisionales que resul-

ten necesarias y proporcionadas. Las medidas provisionales de-

berán ser confirmadas, modificadas o levantadas en el acuerdo

de iniciación del procedimiento, que deberá efectuarse dentro de

los quince días siguientes a su adopción, el cual podrá ser objeto

del recurso que proceda.

En todo caso, dichas medidas quedarán sin efecto si no se ini-

cia el procedimiento en dicho plazo o cuando el acuerdo de inicia-

ción no contenga un pronunciamiento expreso acerca de las mis-

mas.

Sexto. Se modifica el punto 2 del artículo 31. Prescripción, que

queda redactado de la siguiente forma:

2. El plazo de prescripción comenzará a computarse desde el

día que se hubiere cometido la infracción o, en su caso, desde

aquel en que hubiese podido incoarse el procedimiento, y de con-

formidad con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

ANEXO II

PLANO SITUACIÓN DE LOS PUESTOS

Ayuntamiento de Pedro Abad

Núm. 900/2018

Rectificación Anuncio 612/2018

Visto mi Decreto 3/052/2018 de 21 de febrero, en el que se da

cumplimiento a lo acordado por este Ayuntamiento Pleno – en se-

sión de fecha 09/02/2018, por la que se aprueba la Oferta de Em-

pleo Público de 2018, vista – asimismo, la rectificación del acuer-

do reseñado en Pleno de fecha 09/03/2018 (error de transcrip-

ción de uno de los puestos ofertados – Responsable de Opera-

rios en vez de Instructor Deportivo, ante las vacantes de personal

laboral existentes en la Plantilla de esta Corporación aprobada en

Jueves, 15 de Marzo de 2018Nº 52  p.1084

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



fecha 12/05/2017, según Relación de Puestos de Trabajo de fe-

cha 13/05/2016, por este anuncio se publica la Oferta reseñada,

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 21.1.g) y 91 de

la L.7/1985 de 2 de abril y 70 del RDL 5/2015, de 30 de octubre,

por el que se aprueba el TR del EBEP, según detalle:

1. Personal laboral propio de esta Corporación, Instructor De-

portivo / Grupo C2-2 / Concurso Oposición / Complemento Desti-

no 15 / Complemento Especifico 113 puntos.

2. Personal laboral propio de esta Corporación / Operario Servi-

cios Múltiples – Instalador Electricista / Grupo C2-1 / Concurso

Oposición / Complemento Destino 15 / Complemento Especifico

99 puntos.

3. Personal laboral propio de esta Corporación, Limpiador/a /

Grupo AP / Concurso Oposición / Complemento Destino 11 /

Complemento Especifico 76 puntos.

Lo que publico para general conocimiento.

Pedro Abad, a 12 de marzo de 2018. Firmado electrónicamen-

te por la Alcaldesa, Magdalena Luque Canalejo.

Núm. 902/2018

Doña Magdalena Luque Canalejo, Alcaldesa del Ayuntamiento

de Pedro Abad - Córdoba, hace saber:

Que por acuerdo del Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada

el pasado 9 de marzo de 2015, se procedió a la aprobación ini-

cial del Presupuesto General de esta Corporación para 2018, ci-

frado en sus estados de Ingresos y Gastos en la cantidad de

2.950.000,00 €uros, así como de sus Bases de Ejecución, Planti-

lla de Personal, Plan de Inversiones, Anualidades Préstamos,

previsiones de la Sociedad Mercantil Deinpe SL, lo que se expo-

ne al publico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos

169.1 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el

TR de la Ley de Hacienda Locales, así como 20.1 del RD

500/1990 de 20 de abril sobre Presupuestos, durante el plazo de

15 días hábiles a efectos de reclamaciones.

Pedro Abad, 12 de marzo de 2018. Firmado electrónicamente

por la Alcaldesa, Magdalena Luque Canalejo.

Ayuntamiento de Pozoblanco

Núm. 811/2018

Por acuerdo de Junta de Gobierno, en sesión celebrada el 6 de

julio de 2017, se adjudicó el contrato de Adjudicación de la obra:

“Urbanización para la Ordenación de Avda. Vva. de Córdoba has-

ta Avda. de El Guijo (Fase 3.2) y edificio de aparcamiento” en Po-

zoblanco, publicándose su formalización a los efectos del artículo

154 del TRLCSP, aprobado por el RDLeg. 3/2011, de 14 de no-

viembre, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicataria

a) Organismo: Ayuntamiento de Pozoblanco.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Perfil de Contratante: www.pozoblanco.es

d) Número de expediente: Gex 4816/2017

2. Objeto del Contrato.

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Urbanización para la Ordenación de

Avda. Vva. de Córdoba hasta Avda. de El Guijo (Fase 3.2) y edifi-

cio de Aparcamiento en Pozoblanco.

c) Plazo de ejecución: 14 meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto, oferta económicamente más ventajo-

sa, varios criterios de adjudicación.

4. Formalización del contrato

a) Fecha de adjudicación: 17 de noviembre de 2017.

b) Fecha de formalización: 16 de enero de 2018.

c) Contratista: Jiménez y Carmona, SA.

d) Importe de adjudicación: 1.079.136,14 € euros más IVA.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Pozoblanco, 5 de marzo de 2018. Firmado electrónicamente

por el Alcalde-Presidente, Santiago Cabello Muñoz.

Ayuntamiento de Priego de Córdoba

Núm. 904/2018

Expte. 9549/2012

Se hace público que el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Prie-

go de Córdoba, en sesión ordinaria celebrada el día 27 de febre-

ro de 2018 aprobó la modificación del artículo 54 del Acuerdo

Marco por el que se regulan las relaciones entre el Excmo. Ayun-

tamiento de Priego de Córdoba y el personal funcionario a su ser-

vicio quedando con el siguiente contenido:

Articulo 54. Derecho de protección a las empleadas embaraza-

das.

Las empleadas embarazadas tendrán derecho a que se les en-

comienden funciones acordes a sus circunstancias si el puesto de

trabajo que desempeñan es perjudicial para su estado, bien por

su peligrosidad, toxicidad, penosidad o esfuerzo. La posible lesivi-

dad deberá ser acreditada por un médico.

En los casos de riesgo durante el embarazo, riesgo durante la

lactancia natural, maternidad, paternidad, adopción y acogimien-

to, el Excmo. Ayuntamiento de Priego de Córdoba complementa-

rá hasta el 100% de las retribuciones básicas correspondientes a

la plaza de la que es titular y las complementarias del puesto que

se ocupa (CE y CD).

Priego de Córdoba, 12 de marzo de 2018. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde, José Manuel Mármol Servián.

Ayuntamiento de Puente Genil

Núm. 697/2018

Por Resolución de esta Alcaldía-Presidencia, con fecha 27 de

febrero de 2018, se ha resuelto lo siguiente:

“Decreto: Debiendo ausentarme de la localidad el día 27 de fe-

brero de 2018, por el presente y en el ejercicio de las atribucio-

nes señaladas en el artículo 8 del Reglamento Orgánico Munici-

pal he resuelto: Delegar la totalidad de mis funciones durante el

citado día en Doña Verónica Morillo Baena, Teniente de Alcalde,

con objeto de dar cumplimiento en los artículos 47-2 y 44-1 del

ROF.

Con arreglo al acuerdo del Pleno Municipal de 23 de junio de

2015, punto décimo, abónese la retribución correspondiente.

Publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia, notifíquese a la

interesada y dese cuente al Ayuntamiento Pleno”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Puente Genil, a 27 de febrero de 2018. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde, Esteban Morales Sánchez.
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Ayuntamiento de Rute

Núm. 702/2018

Por Decreto de Alcaldía nº 615, de fecha 27 de febrero de

2018, se ha acordado delegar en el Primer Teniente de Alcalde,

Don José Macias Granados, las funciones de la Alcaldía para el

día 27 de febrero de 2018, desde las 15:00 a las 24:00 horas, en

ausencia del Sr. Alcalde-Presidente Don Antonio Ruiz Cruz.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado en

el artículo 44.2 del Real Decreto 2568/1986, sin perjuicio de su

entrada en vigor en los términos de dicha disposición.

Rute, a 27 de febrero de 2018. Firmado electrónicamente por el

Alcalde, Antonio Ruiz Cruz.

Ayuntamiento de Villaralto

Núm. 538/2018

Por Acuerdo del Pleno de fecha 31 de enero de 2018, se apro-

bó definitivamente el Proyecto de Actuación para nueva explota-

ción ganadera de ovino de leche en un terreno propiedad del soli-

citante D. Juan Francisco Fernández Barbero, situado en Polígo-

no 4, Parcela 99, terreno clasificado como suelo no urbanizable,

con referencia catastral 14072A004000990000KK, lo que se pu-

blica a los efectos del artículo 43.1.f) de la Ley 7/2002, de 17 de

diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía. Asimismo,

estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de

este Ayuntamiento, dirección https://villaralto.es.

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía administrati-

va, puede interponer alternativamente Recurso de Reposición Po-

testativo ante el Pleno de este Ayuntamiento, en el plazo de un

mes a contar desde el día siguiente al de la recepción de la pre-

sente notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-

vo Común de las Administraciones Públicas; o bien interponer di-

rectamente Recurso Contencioso-Administrativo, ante el Juzgado

de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, a

contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente no-

tificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de

13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se

optara por interponer el Recurso de Reposición Potestativo no po-

drá interponer Recurso Contencioso-Administrativo hasta que

aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desesti-

mación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interpo-

ner Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conve-

niente a su derecho.

En Villaralto, a 15 de febrero de 2018. Firmado electrónicamen-

te por el Alcalde, Ángel Gómez Fernández.

OTRAS ENTIDADES

Agencia Provincial de la Energía
Córdoba

Núm. 859/2018

EXTRACTO DEL ACUERDO DEL CONSEJO RECTOR DE LA

AGENCIA PROVINCIAL DE LA ENERGÍA DE CÓRDOBA DE 5

DE MARZO DE 2018, POR EL QUE SE CONVOCAN SUBVEN-

CIONES PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE AHO-

RRO Y EFICIENCIA ENERGÉTICA EN LA PROVINCIA DE CÓR-

DOBA-2018

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvencio-

nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto comple-

to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de subvencio-

nes (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero. Beneficiarios:

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones reguladas al am-

paro de las presentes bases, las cooperativas agrarias y en gene-

ral PYMEs instaladas en el territorio de la provincia de Córdoba

que desarrollen de actividad dentro del sector primario o secunda-

rio. En el caso de las cooperativas agrarias deberán estar inscri-

tas en el Registro de Sociedades Cooperativas Andaluzas. En el

caso de PYMEs no cooperativas, deberán acreditar que su códi-

go CNAE está incluido en los Grupos CNAE 2009 A, B y C (hasta

el 33XX).

A los efectos de definir PYME se tendrá en cuenta lo indicado

en el Anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión.

La justificación por parte de las entidades reunir las condiciones

para ser una PYME, se realizará mediante una declaración firma-

da por el responsable legal de la empresa.

Segundo. Objeto

Considerando el objetivo general de mejora del ahorro y la efi-

ciencia energética, las subvenciones concedidas estarán destina-

das a incentivar actuaciones que se basen en proyectos concre-

tos de ahorro y eficiencia energética en las instalaciones.

Las inversiones objeto de subvención deberán estar conteni-

das en alguna de las categorías indicadas en el Anexo de catego-

rías objeto de subvención.

Las actuaciones subvencionadas deberán tener un presupues-

to no inferior a 25.000 € (IVA no incluido).

Tercero. Bases reguladoras

Las Bases reguladoras de la convocatoria de subvenciones a

conceder mediante el procedimiento de concurrencia competitiva

para el desarrollo de proyectos de ahorro y eficiencia energética

en la provincia de Córdoba-2018; se encuentran publicadas en la

dirección web: http://www.energiacordoba.es

Cuarto. Cuantía

La convocatoria está dotada con un presupuesto de 200.000 €.

Se establece un total de 10 subvenciones con una cuantía de

subvención de 20.000,00 €.

El porcentaje máximo de subvención de un proyecto será del

80% sobre el coste total subvencionable, con el límite en la cuan-

tía final de 20.000,00 €.

Quinto. Plazo de presentación de las solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes se establece en 30 días

naturales desde el día siguiente a la publicación de la convocato-

ria de las presentes bases en el Boletín Oficial de la Provincia.

Sexto. Otros datos

Las solicitudes deberán acompañarse de la documentación in-

dicada en la base novena de la convocatoria.

El beneficiario podrá solicitar pago anticipado, para ello deberá

indicarlo en la solicitud de subvención, o bien mediante solicitud

dirigida a la Presidencia de la Agencia Provincial de la Energía de

Córdoba una vez recibida la resolución de concesión de subven-

ción.

Córdoba, 5 de marzo de 2018. Firmado electrónicamente por la

Presidenta de la Agencia Provincial de la Energía de Córdoba,

Ana Mª Carrillo Núñez.
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Gerencia Municipal de Urbanismo
Córdoba

Núm. 687/2018

Rfa. Planeamiento/PIVJ/05-02-18/4.1.7 - 3/2017

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria, celebrada

el día 16 de enero de 2018, adoptó entre otros el siguiente acuer-

do:

Primero. Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle de la

parcela sita en Cuesta de San Cayetano s/n, promovido por la en-

tidad mercantil JACAR 96 SL.

Segundo. Advertir a la entidad promotora que la regularización

catastral deberá estar resuelta previamente a la obtención de Li-

cencia de Obra y que, en los términos de la Resolución dictada

por la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía, el proyec-

to de edificación que en su día se tramite deberá resolver la nue-

va medianera que surgirá en el extremo Este del solar, que linda

con un patio, cuyos parámetros de diseño deberán ser acordes al

entorno del monumento (Iglesia conventual de San Cayetano).

Tercero. Depositar el presente Estudio de Detalle en el Regis-

tro Administrativo Municipal (artículo 40 LOUA y artículo 9 del De-

creto 2/2004, de 7 de enero), constituido por acuerdo del Excmo.

Ayuntamiento Pleno de 5 de febrero de 2004 (BOP nº 51, de 5 de

abril de 2004).

Cuarto. Remitir el presente acuerdo junto con el documento

aprobado y copia de la Resolución dictada por la Delegación Te-

rritorial de Cultura, Turismo y Deporte de la Junta de Andalucía, a

la Delegación Territorial en Córdoba de la Consejería de Medio

Ambiente y Ordenación del Territorio para su inscripción en el Re-

gistro de Instrumentos de Planeamiento de Andalucía (Unidad

Registral de Córdoba), en virtud de lo dispuesto en el artículo

40.2 de la LOUA.

Quinto. Una vez que se certifique el depósito en dichos Regis-

tros, publicar el acuerdo aprobatorio y el articulado de sus nor-

mas/texto de las ordenanzas en el Boletín Oficial de la Provincia,

para su entrada en vigor, con indicación de haberse depositado

previamente en dichos registros y de los recursos correspondien-

tes.

Sexto. Notificar el presente acuerdo al promotor y demás inte-

resados en el expediente, si los hubiera, con indicación de los re-

curso que en derecho correspondan.

Séptimo. Notificar asimismo dicho acuerdo a la Delegación Te-

rritorial de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte de la Jun-

ta de Andalucía.

Córdoba, a 16 de febrero de 2018. Firmado electrónicamente

por el Gerente, Emilio García Fernández.
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